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Se derogó el Decreto 999

De&utirainente el BoUtín Oficial del Estado del dxa 17 ile marzn
pt lblÍC« r\ \hrrr\o 3 3 T» V# (til , | r l M i n i s t e r i o d e 1» < »o | . i r r tBCÍÓH. q i i r
establece la Organización da Leu terrício* dependiente! d<* la Dii
rión Generol <l«- Sanidad. Decreto que reproducimos en la Sección
Legislativa.

Con CBlr Decreto de fecha 2ft de diciembre* publicado con caai
tres ineüOíf dp retraso quedan derogado! el Decrelo 999/68 <le once
de mayo, la Orden Ministerial de 12 de marzo y parlo riel Decrr-

8 que afecta han a la distribución de funciones entre dis-
tinlas Dnldadea y Servicio» de la Dirección General de Sanidad.

«un el nuevo Decreto, bajo la dependencia directa <ic la Sub-
direocíén G«aei«] de Saniílad Veterinaria Tuncionarán: Lina Sección
(h liuprncdán lirnmatotógica Veterinaria de productos alimenticios de
origen animal: otra Sección He Inspección Bromatológica Veterina-
ria de alimentos de tttros nrigenet dentro de BU especial compelen*
cía y una tercera. Sección de intropozoonosis: en la Snbdireoeióo
GcniTul de Fannucia, si- rrrnnnce una Sección de Iuspeerión Técnico-
Farmacéutica y Bromttológioa que, entre otras funciones, t-uidiirá de
la Inspección bromatologtca furtuacéutica de producin»t aÜmentieioi
de origen no »ninia1. dentro de su especial competencia*

Laa agua» ban vuelto a su cauce, creemos que a ^atinfacción ge-
, por cuanto ae reconoce para los veterinario* el control analítico

en materia de su eompeteseía, con lo cual debe desaparecer la dia*



92 \ \ U , E S DEL COLEGIO OFICIAL DE VETERINARIOS DE LA PHOVJM \\

«iisión sobre el análisis tic la leche y otTOl productos de origen ani-
mal, que en ;ÍI»IÍN momento (nirlía haber existido y por que todoi
l<>* alimentos de procedencia un ¡mu I y ftlimentOf de otros origines
quedan tojo inspección Bromatológioa Veterinario exelusÍYa«

Celebramos que, un» res man. aquello* <ju»' gOtan con hundir
Ja moral do l;i proferida y profetizan continuamente males y dea*
gracias no hayan arrrludu. La derogación del Decreto 999 es un

lio y la delimitación de los Servicio» rntre distinta» profesiones
también, sin el íiinmr perjuicio. Los <]ue dc-frndimo» el plan de Ittfba
rontinua en vez df la dimisión y el abandono de In nave. tentintOi
la saii^farciún quo proilupe 1̂ feliz logro (Ir) reconocimiento y la
recuperación de lo qoe HírTnpre ha «ido nuestro*

Respecto a las especialidades íarmacénticaj de uno veterinario,
i-I nuevo Decreto en *n disposición flnnl tereers reconoce Loa acner<
doa <I*• la legÍMlacióii nnl^rinr, a cuyo efecto »e constituirá un» Co*
mixión Interministerial iíp E$twüu para hi rlahnracioa il<k las nor-
mas especialeH que rntrr loa Uinisterioi de la Gobernaeiún y de
Agricultura, deben de estableceré para e*la* espeeialidadeü. Punto
importantísimo y sobre el cual la profesión espera se llegue pronta
a un acuerdo, paru poseí r»*riiiinn al acusado istmnamo que en eslo?i
tíltimoi tiempos ha proliferadi».

TambieD en este número w publica la diaposién relaetnnada con
la recslrueturación de JOJ* partJI!I»M vrtrrinaríd.s de 1» provincia y la
amortización a largo plaso de doce placas de referkwiio titular en
numieipios o particlrn donde era difícil sansistii un profeaiona] con
un mínimo adeeuado de Ingreaoi oficíales.

La evolución qrac la provincia acusa eon ia despoblación de los
|ir<pji'ííos municipios, la creación de ma i atiero* geaersles friporí fi-
eos, la falla de protección qt¡i> anisan Ion mataderos municipales,
la entrada, circulación y venta de carne foránea apenaa sin control,
la tendencia a la concentra<<iñn de ttiataderos y a la creación de ser-
virio* sanitario* por comarcal o Eblancomiinidades oomo ha preco*
nisado la propia Dirección Oiu-ral ile Sanidad <̂'n. entre oirng va-

, factores decisiros que «ctimn encausando In supresión «le algu-
nas plazas o partido*., para tender a la implantación Funcional de
unas nuevas estructuras per comarcas, que olresean mejores per»*
pectívas al futuro de nuestra profesión,

JOSÉ SÉCULJ BRILLAS.
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uta celebrada en Granollers, el día 25 de abril de 1963

Monografía del ganado bovino en Cataluña

v

Patología y profilaxis

Por el OH. D. AGUSTÍN CAROL FOIX

Veterinario titular.

No tr«Urem<M en raettra inter-
vciinon de hacer un estudio ex-
haiutívo de la l'atologia Veteri-
naria en la especie bovina, por
DO Her esta la intencionalidad al
iniciar e»Ie trabajo monográfico.
!*in» que procuraremos orientar
oueftio e-ffuenso y a manera de
r< portaje» describir cual es la -i-
tuación sanitaria actual de m
Iro ganado bovino, entendiendo
pot tal, la obíiervación de aque-
llas enfcrincdmio (pn- en un pe-
ríodo de 20 tfiOf, lian incidido con
tnayoi freeueneU en nucsiras r\-
plotacionei vaeunas. con impor-
iHtitcs pérdidu eoonómicsi como
refleja de hi.̂  miimut*

En consecuencia, Ja enfermedad
esporádica «U*ja de interesarn«'-.
luirá centrar la steneión bnria
aquello! trastornos que »e tensan
< olí-i! i vuiiionlf. senn o ñu enfer-

contagiosaA. Cada fluí.
imperativo de loa tiempon, el

animal aislado . -.lira menoi» valor.
Con vistas al estudio de una An-
tología de grupo. úniriiiiM-iih- la
unidad enferma del HM eomo
indieatlor de la sanidad del con-
junto. Un díagnóstioo preeoz, umi
autopsia correcta, se impone mu-
rhas vee.eíí con mira» a detectar
un prnrrsn ijuc sería peliproHo pa-
ra la totiilidad de uno o más re*
baños.

impone, piles, en nuestro ru-
menUrio, bablir nuis de profila-
\ ¡ > . I J I I I ' n o d e t e r a p é u t i c o y l i a -
hlar de profilaxia <>. lialdat de
todos atpielloH ineidenten que nv
producen en la vida del animal,
'-mineando par la compra-venta,
i-I tnin-porte, U tncorportción a
i,i colectividad «• grupo de expío-
tac i ó ti, > m posterior manejo, ¡il¡-
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iñn. cuidad"», ele. y
a DO de rnunern enrice-

fu, pueden dar lugar a procesos
morbosos más o meno» franco*,
|MTO qtif* indinrut i Mámenle ge ve-
rán reflejado» en la rontahilídüd
• Ir la empresa.

Vamos • iniciar el primer ea>
pituM de nuestro estudio, baldan-
ilo del complejo patológico que
entraña los vicio* de manejo del
ganado, que H inicia eon la com-
pra y termina eon le incorpora*
<-¡ón i'n el eslabln. A pesar de
haber un cuerpo de ley conocido
como Veterinaria Legal, un Re-
glamento de Epizootia* y unos do-
enmento? que amparan la circu-
lación del ganado en el orden sa-
nitario, no podemos pretender
que dichos extremos *e etimplan
dr manera ortodoxa y menos pen-
sar que en ellos SDIOM esté la .so*
Ilición <]el problema «unitario que
nos plantea la compra de gana*
do. Efectivamente, pnces modifi-
caciones ha sufrido el comercio
de puñado bovino, de<de *u inicio
al momento actual. En nuestra re*
gión, el reconocimiento por Ion
facultativos de lo» animales oh*
jeto de trato, no tiene lugar, pues-
to que no »e le» requiere [tara
elln; se sigue comprando gana-
do en ferias o corrales qtn los
(raíante» tienen en lugares e»tra*
tégiroü. Con rlirlio sintrum la po-
• •Mr difusión ele enfermedades
rontapiosas e< enorme.

La confianza entre vendedor j

mmprmlor PÍ* la única técnica
empleada. El desconocimiento por
parte del comprador y mucha*.
miirlií«ÍMius veceí, por la del com-
prador, del efilndo sanitario di'l
.111 ¡mal objeto del trato, es abso-
luto. La actual facilidad de trans-
porte que posibilita desplazamien-
to* a grandes distancia*, permite
el trasiego ele ganado sin referen-
cias sanitarias. Como consecuen-
cia, las urrftnonei de panterelosiN.
perineumonía, glosopeda, .«on fre-
rúenles, perdiéndose como rentl-
tadn de pf*l«fc deloetilOM proceder
eomercial, la Ul>or cuidadora *\r
mucho» años, puesto que no sólo
e* el ganadero poco escrupuloso
el que recibe las consecuencias.
si no que por razones de proxi-
midad o difusibilidad de deter-
minadas enfermedades, eg tam*
liM-n el ganaderil ejemplar el que
ve inferítidíi -n Sftbftfia.

El fracaso de muchos corrales
de cebo viene determinado por la
compra de una o varios ternero*,
que con cualquier enfermedad
contagiosa rn período de incuba*
eión, afectarán posteriormente al
total del lote.

I,n mnHtflnie presentación de
problema! clínicos, al margen de
errores dietéticos y de manejo,
convierten en una verdadera aven-
tura sanitaria la compra de gana-
do de carne.

La terapéutica para los proble-
inas anteriores, tiene unat normas
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que ae repetirán en el transcurso
de mir-tra disertación:

Norma 1." — Incremento del
caminí intelectual de nuestros ga-
naderos; corresponde a la auto*
ridad devolver en formación pro-
fesional, cuantos intereses, ya sean
en metálico o en trabajo, retobe

panadero.
Norma 2." — Reconocimiento

animales objeto de trato,
el control, por l<> me»

noi, de tuberculosis, brucelosis,
afeccione! genitalei y mamaria*;
sin Bftot requisitos previos, la
compra-venta no puede conside-
rar perfeccionada.

Norma V Reducción hasta
la desaparición de las ferias de
ganado.

Norma 4.* •— Señalar en el ¿m-
liítn regional o comarcal* los lóca-
le* ¡dóneos para la exposición y
*uha*la de ganado, verdaderos
mercados de ganado con todas las
garantías comerciales y sanita-
rias.

TRANSPORTE

El ganado bovino en Cataluña.
circula para su recría o para ni
explotación láctea, esencialmente
desde Santander haata nuestra re-
gión. Kl lornero do carne procede
de las alta* meseta* de la región
pirenaica. El movimiento *e efec-
túa por carretera y en camiones
relativamente acondicionados: el
transporte por ferrocarril deja

mucho que desear. Va «¡ruado el
ganado en los punto A de venta, la
distribución posterior se efectúa,
tras estancia más o menos larga
en estos puntos, por los camiones
ganaderos.

Esto es corriente especialmen*
le en el ganado de carne: dos o
tres desplazamiento* o ira*

ide el punto de origen hasta
•H )lc»;n!;i al muí ¿ulero y no di-
gamos de los arribos en liaren de
ganado pdrooedente del Cañad,
tofl arribos en ferrocarril riel pro-
cedente de Holanda y Dinamarca.

No trataremos de describir las
enfermedades típicas del transpor»
te. ya que ello puede IITFÍW* en
cualquier Palologín, pero si CO»
mentaremos aquellos errores I• ;i-
«icos que una observarión atenía
del traslado de ganado por los
método* e-iludí.* anteriormente po-
ne íle manifiesto, así como los
trastornos a que esto» errores dan
lugar.

Es aceptado de manera general
que todo traslado rrea una situa-
ción de «rtre*nti. Dicha situación
requiere del sistema endocrino,
una adnplación para poderla su,
l>crar. Considerando así el Irán**
imrte. vemos que laH vacas leche-
ras de procedencia naiihnnlrr inn.
son desplazadas a grande* «lisian-
cias en un periodo críiim. que
va desde unos día» and- del par-
to a OSOS din* después. Las DOn*
H'cuenc.ias son fáciles <h prereer.
La inoportunidad del traslado, se
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manifiesta pnr tcetonemiaa, reten*
i •mués placentarías, metoriti*, lo-
i|uiog alterados o retenidos, mas-
lili*, trastornos dipr«livnN, etc
Kalo en lo que «e refiere a !•>-

que evolucionan con
clínica. pucMo que

a ello» hay que añadir lr»« i napa-
o su bolín ¡COK que DO pue-

ser reseñadotu jicro que al
•Iterar hi» mu atan tea Eínco-quíiiii-
oits del individuo, inciden indis-
cutiblemente en las curvas de lac-
tafióii.

Evidencia del alerto anterior,
lu dan las i mporl liciones del Ca-
tmdií, en las que loi mejore» re*
-lilijuloíi se batí obtenido ruanlo
más alejado cataba el parto dul
memento de la libada drl oni-
nuil. pudiendo decir lo niflno del
importado de Holanda y Dina-
mu rea.

£1 ganado de oame para
]\p$n a Cataluñíi n doi e
dUtintat, bien cono U ,
bien un poro crecidos, ron rinco
a ^ris Ineses, para fiínili/nr ni
aherado.

Habitualinente el trtnaporte
l i a n :u il]lilllaini>> el n n n i i r n u i l i r -

ro de ternero- n i un «oln ví-lnfu-
l«i. |f¡ir,t hacerlo menoi oneroso,
In qae da ln«¡-nr a la oonvivencia
i l u r a n ! * 1 l i l l a s l i o r n a d r ¿ i n i í t u i l r -

de distinta* procedenciif. l4in el
gnipo t\o lactantes, IIH dttpepfliaj
de todo tipo, reflejan la» inalu-
eondieloiiea del transporte; en los

Lindos, la difusibilidad de la

aemnotntentii es el tribuin » i¡m-
la denidtu.

I ¡i única tolución viable, os la
aplicación n lodos y cada uno <i>
ínv trftntporUdofl y en su lugar
de origen, de un uócktel medica-
mentoHf). eompaetto por un tran-
ijuilizanle, un antibiótico <le am-
plio espectro y un e.úrlicoesleroj-
de en vehículo retardado a ser po>
sible. Este H¡-tciiin n<e praetica en
Francia en el mnnejo de cerdoi J

retnlttdof «on altameule po.si-

[ \ t .OIIIMIR \V.lÚ\ AL GRUPO

En el método de estabulación
perniaip-iitr |<>H accidentefl por e«*
le motiva #on poeov, únicamente
loa actúan aqoefloi animaba que
habían vivid» de manera constan*
le en explotacionéf lilirea y que
al cambiar t\r manera brusea HII
régimen *\*- \ida t manifiestan pér-
didas de peto. Üimdr i-l problema
adquiere pravedad es en la esta-
bulación libre. La. convivencia en*
tre grupos ya arlaptados eon los
recién ineorporndi»>. ei harto di-
fícil si no te lian tomado !,i- ade«
cnadaí precauciones y aun así,
aquelloi animalea de Umidex mus
acentuada, nunca •eran plenamen*
le accpiadon y en coniecuencia,
-u rendimiento económico estnrá
restringido p«r d¡i*lii> carácter.

Varias -ton las normas a aplicar
cuando se va a iniciar una explo-
tación lil<re:
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1/ — Si Ins animales
proc-edcn {le <\«*Ul»ulari<ni Ufare, se-
rán sometido» dr 15 a 30 días an-
tea di* su cambio di* iV>£Íiu<*n. a
una alimriitiM'ión rir;i <vn princi-
pios minerales y vitamínicos, e
incluso M puede realiscr, en rao-
meato oportuno, el tnttamienio
Mffialado anteriormente pira *•)
(ran>porlr.

Norma 2.' I,os animalei trae
huyan 1I*1 ter incorporados » un
rebafio, deberán previamente ha-
ber convivido muy próximamen-
te a dirijo rrlmíín. o sea, irtie «un
•imple \n\\n o reja separara el
parque de explotación del de es-

Norma 3.* — El animal tímido
debe M-r ¡lisiado <> suprimido,

Norma 4.* — Se procurará q
el deacornado #ea tolal; en conse-
cuencia, todo anima] incorporado
deba ier fometido previamente n
cala inli-rvrni'ii'tn.

E!VFF!tMi:i>Afl|> IMTlClllMN MÁS

KAKCUENTES RN C A T A M ' Ñ A DU-
RANTE KSTQ9 ÚLTIMOS kÑO8 T
DI UAT04 TRASCXNOBNCU i co -
MÍMICA

las í'ifrns estadútioai dan Lo*
dltenttblemente mayor riguroti*y
dud H todo trabajo. Df
1111 ras, cuando cgtaj oifrai deben
basarse lobre tondeoí Improviaa-
doi > por lo lanío, deben *rr ob-
jeto de oorreeeionea, el acierto ijne

preside estas estadística muy
relativo. Qacemoa ruta *a\\c<\at\,
ya que salvo la luherculosis, y
aun con liinitarionei», es VPVH-

el caudal di» dalos croe poseemos*
aun reconociendo MI exactitud.
Ninguna fuente de irtfonunrión
nos permite dar fífriift verídicas;
en eonseciirncia, el comentario
que a continuación realissreutOl
sobrt* la situación en <*̂ i« región
de las jiriiiripale» onffirnedadeí
infeccio^HH «]iit- inciden de mane*
ra £rBve sobre la economía de UH
explotaciones bovinas, el hijo di-I
continuo recorrer lox establos >
üionales y el acopio de datoi fu-
cuitados j>or los profesionaleí y
ld> propioSf (jii** Incito;» p o d i d o 11
recopiendo en nue»tr<»̂  <lesplasa-
mientns. Seré pues, una película «»
reportaje que los elínJOOl de va-
cuno somelemofi a Mientra corjsi*
deración.

TUBBSCULOSU

Tiene intporlancia bajo >u do*
ble aspecto de Eoonosia transmi-
sible al hombre y flagelo perma-
nente de I» economía fumadora.

Su presentación, de marcha eró*
nica oa>¡ ilem|Mre j loportada per-
íectamente por el borino1 no co«
lira importancia dinioa1 »i mi
en taj Eormas agudisadaí » iitna<
«¡fine» t\e. ahirma, poatparto, va*
reacias alimenticias muy marca*
das, etc. Ivsta aparente toleran-
cia de lu enfermedad^ tenía
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g <lr manera y< nrrul el cr i -
l i r i o clínico, hastít que «e inicia*
ron las campañas de laneamlento
en la» provincian de Rarcelnna y
í.rrona, las que, ron ovíllenle nor*
presa, detectaron una* cifras de
positividad superiores al 5(1 %, ci-
iras que concuerdan con el pro-
medio nacional.

[\-ta- i-ífraw. arlaran en muchos
casos lim fracasos de producción
CD tuIM hit- iiimlras en donde se
seguían nsétodoi inulii ionales y
prácticos d«i mejora en forma JI<I<•-
cunda. Explican también hi pre*
mentación de de l r r i n i r i ud i i * prorc-

-<«-¡ coadyuvan^ •-. como m a - t i i i - ,

infertilidad y otros, que de mane-
ra endémica venían dolando en
determinadas explotación*

Di- ahí <]lir- pnCOBÍMlBOa hi n>-

niii.l <MI i l ¡íí-to de i'imifira-ven-

la. de la .HÍ«lemátÍrít tuhcrctil ini-

MCÍÓD de todo íirmiHil i i l i j rh i i|r

la Bliünii Sin rslti nnriiui. una

ranipañn tpje va a COStar a la so-

IJIII araehof inillone'.. ptiede wt
lialdía. Y no sólo se pierde el di-
ñero, sino que se pierde algo tan
caro e irrecuperable, oomo e« el
tiempo. Los tralamientofl eon es-
treptomicina, hidrarirtat, pag, etc.,
•naque efieaees, nn snn por el nio-
mento aconsejahlen bajo el punto
de vi^ta epizootológico.

GLOSOPEDA

Es frente a ente temible morbo
donde nos preguntamos si eslan

va-

en condit-ionen de seguir las nor-
man internacionales acon^cjadaíi
para Is lurluí contra las enferme-
dades ilirufiblet, o sea el sacrifi-
ein obligatorio» En un procedí*
miento efica* a largo plazo, que
requiere enormes dispendios mo*
notarios, propios de las naciones
supenle.tarrolladas. Será en el fu-
turo el -i-lrma del «gtampíng-
hontl el único a emplear en la
lucha contra evta enfermedad, \><-
ro en «'I momento a n u a l ,

ni> tenemoi más lolneión

lernoi» ríe los mélodos
La aparirión de la vacuna de
W ,'ililmatin lií/i i cambial el pano-
rama «unitario fronte a la enfer-
medad de qtM traíamos; llevamos
en f'ütHhifwi variinandfi ea^i de ma-
nera iiftemátÍ6a1 desde la apari-
i-iñn t\r In rniiiiin» hace ya mudi "*
años y los rr«ítiltndn> nhirniflos
lian "ido harto [mlagücños. Sulvn
la ondn pluriviral fufrída en 1053
y la presentación en 1965 de la
variante «0 Bapana 64»*. se pue-
\\e decir que la fiebre aftoaa pasa
como epizootia a lugar secunda-
rio, cuando ocupaba la primaría
de todas las que invadían las cua-
dras de bovinos. Esto <-n el orden

relativo, ya que indismiililrnirn-
ir. lu posible preientaoión de nue-
vas varianles puede destruir tofln
el Iriilutjn realizado eon I"- in l i in-
les tipos vacunan)

De toili»^. modoa se aconseja se*
pnir la lucha contra esta enfer-
medad por el método de la vam-
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'Miii. Kn las mafti
coa Í-Viiniía, la vacuna* inri es obli-
gatoria y periúdicamenle los Ser>
virio* flr (¿anmlcrín simiinitfiran

la* dosál necesarias
l a s \ i tn in í ir iMin's |u>rl i i irntPA.

Kn el renlo del país, aconsejaría-
finiM la vacunación rada seis u
orho 006*61 COfBO máximo en el

n,i<<»> ¡nliiho. reduciendo el liem-
pO i\ cuatro meses M Imy invasión
nfiosa m la Península, Kl panado
de «-ame debe Mtt raoonido, oo«
nio mfnimOf dof VITI -. la prime»
ra alrededor d« IIIH dos m <!<•
vida y hi Mgundi, a los rtiatro
meses de la ulterior*

PBMIlfW RCONÍA

En el Consejo Boonómieo 8in-
dioal d«' í*íü« provincia, en 1954

BU osle iiii-mo -jilón, fuimos po-
ni'ii(<•»*, ilrsarnillnndti c\ lema de
Palnlngía hovina y explicamos que
la apariríón en la clínica de un
nuevo jimcluclu v a r u n n n i e «lístin-
lo a la í-lásicn linfa del In - t i lu ln
1'aMeur, (¡aranliziilm si su e m p l e o
era racional y Matemático y con
rará^lnr preventivo, la posible
d esa parir i ó ti dd eomplepo peri-
né uní nuil o en un porto período
de iñot; Ion réiultadoi obtenidos
poiteriormente por 1<IH olüiicoi
han confiniindn eital a|irccia( iótl.
Como ocurre siempre que el éxi-
to aronipiíñü a la luclia preven-
tiva, con el tiempo se relajo la
vacunación por ahamlonn de las

medida» Aanilarift», y así cuando
ya parecía extinguida en defini-
tiva la enfermedad, en el encla-
ve de IJivia. en el Pirineo» apa-
recen unos focos que se mullí*
plícan rápidamente, dando lugar
por su proximidad a la fmni.rji.
a la intervención riel Ministerio
de Apricultura que ordena la apli-
cación del oorratpoadiente «rtícu-
ln del Re^lanirnlo de EpisOOtiti
y BC procede al Merificio de \»
tnt¡ilnl;t*j de Kot riiiiiMinli'H OHIJI-

hulniloH. en cunnif i a p a r e r e Í»1 j ir í-

m c r e n fe m u í .

E n el res fo d e la g e o g r a f í a r e

g i o n a l y ; H ^ 1 ; H I , I I M « u l e se li;ni pro-

« i n t a d o a p a r t i r <!•• BqneUof fi>cod,

algunos procesoí perineumónicoi
no obstante, cabe sospechar «pie
no eslá reprodueiéndnHe In peri-
nrunumía rornn luí. por su i-nrác-
ler rergonsmte parece declinada
a MI desaparición.

La relativa di fusibilidad ríe la
nitsma hace* aconsejable el sacri-
ficio como fórmula ideal de pro-
filaxia pero ucría tal ve* aconse-
jable la revisión de la cuantía de
la» indemnizaciones, en el caso
de. sacrificio obligatorio. Estas de-
berían ser en todos Id Míos «leí
100 r/í del animal; eon ello, el
ganadero sería un colaborador de
la campan*a. Con tndemniaacioaea
líiíjas se fncilim In ocultación de
la enfermedad y el tratamiento
qoimioterápico de la misma. Bien
eslá IR prohibición del empleo de
la vacuna preventiva por el pell-
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gFO remólo que entraña de crear
portadores de ^rmcnfs , aun qu<-
in^ístíruó,»* en su [miliaria efiraria.
como también la <!«• I"- ¡{¡¡«'ules
qui mi ot eró picos, pero también in-
sistimos que sin una» indemniza-
ciones correctas, correremos siem-
pre et riesgo de algún rebrote de
U enfermedad.

Si PTICEMIA.s

I'n <•! ganado l4ollO BO Min fre-
enestef «u pxeaentaeion en ningún
punto <le nuestra región, por lo
que consideramos eficaz la profi-
laxia vacunal y la s u I f.i tu ido tera-
pia.

MAMITIS

Es tal veje la enfermedad mía
extendida en nuestra región. Ea
fliín il i•nconlrar ÍIC11 6X0StM d<'
Ift m ¡xrnii. ;i p o t l del onnrme ha-
ji¡ij«- terapéutico que la Cicncin ha
¡do poniendo en mano* de los téc-
nin»« para luchar contra MIS di ver-
gas matiifeslarioni's clinicas,

Indtsrutih1(?ment<', cuanto ma-
>«>r es la caliil.nl del panado tan-
to más e<* la inoidend* de la mis-
rnn; a veces cahr |wnsar que la
mnnuli- et rl tributo qufl hay que
pagar al enorme tnerrjtuento t\v
la producción.

Las mamitis consecutivas a en-
fernirdadcs de tipo general son
esencialmente las de tipo hrucelar
y tubérculo-'» j aunque no muy

frecuente» enm» iaJ<--. si cahe ha-
ver obierTM la frrrut-ncia con t\uv
enfermen il<- prnresos niamítiroH
aquellos etttbloi drícrtados COSÍO
inft'ctiidns jn»r brtieelai o bacilos
toBertnaloaos. Entre los gérmenes
responsalih'H de procesos no espe-
cíficos, los más frecuentes halla-
dos en los análisis efectuados en
nuestro* laboratorios regionales,
son por orilrn drcreciciilc:
treptocofKM, ettafilooocofl, eolihacU
\nsy piodánicotí pceódoniOBii y
levadura*).

La» mtfltitil M presentan en
nuestra /diia. de \n manera eláti*
* a: forma aginia y forma cróni-
ca. La forma aguda de maxtiti*.
la menos frecuente, es la que en-
traña trastorno- ilr tipo genera),
que pueden acabar, eono DBtedci
Haliei i r u i n I . H - I I , a c a b a r c o n la
vida «[i-I animal en eiertoi ra#oa.
Las Btutitii crónicMi de mayor
frecuencia, tienen una nuirrha so*
lapada y se carneteri/an por n
repetición eonttuite en animales
aparentemente curad

Responsable principa I de estOi
procesos crónicos son los estrep-
tococos en sus distintas varían i
esttiUoooeot, ooli y piógenoa. Î a»
causan que influyen en 1« presen-
tación de estas mastitin, son las
nlin-s mal conformadas, In rilad
de los animales, la herencia y

neialmente el rendimiento lác-
teo y aquí ramoi a hart-r liincapié
en esta última causa, de suma im-
portaneia [>ara un posible plan-
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tea miento de Ja IIMIIH contra Iu
eafermeduL

Kl rendimiento lechero requie-
re grande* cantidades de ilimen-
IOH ; ruando este rendimiento «•-
•'levado, es decir* cuando seleccio-
namos animales de «ran produe-
rión. hemos de tener en cuenta
su rapacidad de transformación,
tu capacidad de asimilación de l»»s
mi^nins, ya que es muy fáril qin*

n la snbrealimenlaeión a que
bemol ile jsonirlcilns « -l«-mas pre-
pamndu el camina ptmt muí pxe-
Mnhición rñpilla de fenómenos in-
flamatorios. Al miimo lir-mpo «•-
sumamente importante que toda
vaca de alta producción sea de
fáeil ordeño; si esto* dos factores
no van ligados de manera conti-
nua, tendremos con muchas posi-
bilidades y en polein nt. un ani-
mal enfermo de munitii

Hemos hablacfr» r|e la impor-
tancia que la alimentación tiene

o < -ios procenos, Y tiene Impor-
tancia, '-•«lire toilo. en el urden
proteico; lo» exceso?* de prútidos
<pje «e emplea» en 1«N rmirentra-
do> para estimular y compensar
las grandes producciones someten
al organismo, especialmente a MIS
t\r}iiitui-> ilepuradorea\, a un traba-
jo tan fabuloso* t]\ir na ranfliftuen
llt'Kitr n deslruir y elíiiiiiuir Ion
detritus proteicos <]HR fle bnn ido
produciendo, l!>ia> detritos elimi-
nados en parte por la mama, dan
lugar a fenómenos eongettlTOf <!*'
l¿i uii^raa y facilitan el terreno

para la invasión ruirntliiana y
mulliplicaeiún de ION propios gér-
menes irne ya convivían ilentro la
misma.

Hi'irio- Elantado la atención M»-
brt- rl exceso de proteínas do las
concentrado.*, pero lo mi»ni(i cabe
decir de Jas ciánicas mastitis pri*
maveralr» o «Ir inicio del verano,
cuando la» hierba* jóvenes cen-
tran MI máxima riqnesa proteica
j son consumida* en grandes can*
tídudeA. surge Cnlnnces lina verda-
dera intoxicación proteica.

(!miíid<* la hierba consumida ca
una tcgmniímsn, que es t nanda se
produce iTiayormentc este fenómr-
no, hemos de tener en cuenta dos
factores, paru -a l lanar lo :

Factor 1." — Las leguminosas
ensiladas son menos tóxicas que
ronsuinida* en verde.

Factor 2/ La única forma
ipir eonseguiremoi disminuir \¡\
toxicidad de este exeese proteiedi
sobre lodo rtutnib) lo» animal'
raruen verde, en ftiiiniuistrando
energía y fibra en cantidad -uli-
ciente para que pueda digerir sin
transformarse, toda la proteína in-
gerida. La forma más económica
de hacerlo es suministrar paja de
cereales.

Otra fíe la** eansii.s ipie hemOi
observado da procesos raamftieoi
009 mucha frecuencia, es el en-
silado mal realizado: los ensila*
dos donde el ácido bütlrieo «luin*
da, favorece en<»rmcmente MI pre-
sentación.
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Ochen considerarse como f«r-
toreg compJenicnlarios. lu* orde-
ños incorrectos que determinan
éxtasi» lácteos, brUHca.s manipula-
ciones, e) frío, etc.

Es interesante en el planteo de
Ja lucha contra MtC morbo, Jos
diagnósticos precoces. Hoy día
cuntamos con HuficJentea ftlftwnm-
tos para una lucha sistemática.
Desde el test California^ deiermi-
nación de pll. oatalasas, eteM -i
»*e aplican ron lístemitioa y ri-
« ¡ u r o s r d a d , p o d e m o s d i l c c t a r d «

manera exaelu y rápida lu presen*
«•ia de estos procesos rabclínÍCOS<
<-laro está, que nn nueMraH cua-
dra*- parece imposible hablar de
la dettaparición d<* la niaruili^. pe*
TO cuando se ve qm 69 oirás
rtiítdiii- y en olTOi países c»l in
ti no libre*, ruando menos muy
mitigado* sus perniciosos efectos,
b i i c n i qQC OHO | H i r d u | i l í ( i i t<*i t rs r

I» po luc ión de l p r o b l e m a , t l n u d e
U U C m U M l I { I M l i a t l i i f i j i í h * < i i o r <

ntemente y que ba EaToirdeido a BU
entender la peniatencii y tal reí
una mayor incidriiriu di-1 mal, ba
Stdo la acción y uso desordenado
rpie los antíltióticOi lian tenidit.

Ea sabido que I» namitif tiene
un tratamiento general, luibiiual-
mente poco efectivo, ya <\ur Ja va-
cuna eapeoífioa tiene una efecti-
vidad a corto |il;i/<>. más preventi-
va que curativa y tof antibióticos
v Mil fu midas son aleatorios en sus
rcMultados, por lo que el trata-
miento para conseguir eoneeotra-

ci -i irru]>éutleaj nificiente4 li
(fin- lirtccrJo por VÍJI local, l 'cro
esta l icnr el ineonvetiiciiic de IIH-
oerla aaeqnible al coidador^ el
desastre (etta es lu pnlabrn exac-
ta) qse H eslá provocando con la
diatribnción a mansalva por quie-
nes rn» debieran, de medicamento»
en forma de pomadas o sohttoa
que permiten su USO > ;IIMI*O, pn
to que un mtitmo animal recibe
a vece* tni ^m fin de diatintoa «n-
tibióiiros. ereanda reaisteneiai n
mansalva^ bu re que los que nos
dedicamos .< l.i clínica tenganxoi
la *4>rprr-ii enorme de que taj vez
Jjay máit nattitia aliora qne eon«
tamoH ron amplia pama de
bíótieoí > otras medicaciones.
antea, en que lólo podíamos uti-
lizar romo útiira arma eficaz. Un
OMMajea, lea Erecnentea ordeños x
rtiaiiiJo más. unas luictcrinus o va-
cusas de dudosa eficacia curati-
va. Es necesario sopesar «i vale
la pefMI confiar de una manera
desmesurada m los antibióti<-i>s
para el planteamiento dt> la Incluí
contra esta enfermedad, o son
ntras las norma* que debemos te-
ner en cuenta.

I nn verdadera profilaxis tiene
que ser enfocada, nrpriin lipn de
estabulación y eireunstancias. En
las explotaciones al aire Ubre o
en aquellas en los cuales salen al
p r a d o d u r a n t e m i e s I m t i i - . i-I s o ) ,

el aire, la temperatura ambien-
tal. *on elemeatoa bisjiénieoa que
aclúan profilácticamente: m eam-
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IMU. el ganado ct«tal>ulado en lo-

les húmedos, lóbregos, ron r

cata venl unción y elcvmhis le ni pe*
Mim;h. Hon Tocón permanente! <1<"
infección y contribuyen n MI difu-
-ión de mrido extraño. El pues
en p*le orden iJe la sanidad am-
Itii'iilu], del cuidado del material
v de una correcta educación de
111- ordeñador***, donde delien ol>-

resultado* positivo*, rele-
q u i s a n u n p l a n " n ía* * - < -
io el control por el DIO d<

antibiótico*, ya trae todavía no
II4M

seriedad lo «jue mMirr** con
cuya» iinnnu- litin ÚÚQ

tratadas con antibíóliro^. en raa
do- aspectos industrial y huma-
no. No labemoi mm-liH-* vrers st
la» Hlirraoiont's de la leche en su
proceso de jiuluM rial i/jirión -i>n
debida! al repetido fiírrntico, ni

sí *'*IH« aliT^iflK mortales o no,
({Oe .ip dan en especie liuirinna.
conseeutivaa a una inyección peni'
cilfaica1 son deluda* a tonaibilisa-
eione- provoend'a.-t por la tbfOr»
* ion de leches tlttsdUl por antí-
bi óticos,

Vai.s a permitirse un pequeño
inciitü para 11»maro- la uirnrión
sohre la »n\u de ordeño, f-nvn liin-

-
pieza y técnica en t*l niíinijo de

la ordeñadora dehen ser llevada!
s\\ máximo, ruidando iji ir el \¡i-

eío en lu misma sea correeto (ile

>2 a 40 ce. de mercurio), que

laa pulsaciones sean de 40 a 50

por minuto, que la relación uspj-

ración masaje sea de 50/50. aun*
«Ine boj ilía los pulsadores elec*
trornagneliro* permitan acelcra-

c i o n e i <P M ' • c o r t a n <-l i l e m p o d e l

ordeño. I-as pesoneraa d^ben tci
«nidada* atentamente, así BOBO
La totalidad de la instalación, que
-*TÚ revÍModfl y de-infeelada con
la debida frecuencia I--tas ni'
didas serán más efieaee« que espe-
rar que apure/eti el primer caso
de mamitis, para emplear las po-
libilldadea terapéutioaa del mo-
rnenlu.

Las niHinaft a este respecto* fon
órisniH'* que deUen ser examina^
dos con la máxima atención y que
requieren adecuada conformación,
integradas por tejidos elásticos y
de relativa connivencia, sin tiu-
dosidadei de ningún peñero en su
parénquima. Como cifras aproxi-
rnmlüfí, so dioe que lu nunnti debe
estar a !>(> emia del nielo, «pie los
pesonei deben tener de 4 a 5 cmá.
de lnr«;o y de 2 a 't de diámetro,
adrmás de perfecta elasticidad.
Toilo Cfilo indica qtie nn M flehc
comprar exelnaivameate pensando
en la produceíón. *\ no pensando
en Ja duración de esta produc-
ción, puesto que perfectamente
ouidadat son ór^ano»( <l» \U\a l«r-
fia y si las detcnidamoi neaharán
ion mientra eeoriotuía.

1IMII

Otro tema importante a tratar

en esta panorámica que estamos
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d e s a r r o l l a n d o <!<• las |»i inc-ipales

eniermedadei <|iif Inciden tobre
ni i r - t ra <:nmidrriii. eg »'l r c f r r e n l r

a la esterilidad, Enditoutiblcmeo*
te, sin un alto índirc de pftfUM
eficace*, din tina fertilidad de ele-
vacio porcentaje, el negocio gana-
dero es ruinoso.

En nuestra región cabe dividir
atendiendo a ra ruusas y desde
el punto dfl ruta D'l<irj<»rtA(lo ron
la alimciilarion. doi gflttdei /«»•
u i ; la (jur t-iiirHMti problema! por
biprinulriciüri y b) qnr los erra
por sobrealimentación. La hipo*
nutrición ruantilaliva M pnxlnce
excliiffivamcnte en IDH xonas muy
alta» y en peqiirña **.M*ala, donde
la invernada transcurre ron c<*ea-
sos alimentos, por escasez de pas-
ión de verano que imposibilitan
el almacenarlo* dr^Tiiilo- m for-
ma de heno. EH niá» frecuente La
escasez cualitalívii, *\uc viene rc-
flrjiuU caeneifllitiriir*- |n»r caren-
cia.o vitamínicas y minórale* >
también por falta t\c pro ti dos y
<'arbob¡dralo.<i. Por suerte, «e pro-
duce en Ja «ona Norte, valles pi-
i. Mateos dedica<l4iH JI la explota-
ción de carne y lecbc, pero no
en pl«n iadu.Htrial sino gana«l' •
ro, siendo por b> (JIIHÍI IQH nrec-
siihiilcs ilr| mimaJ mndio meso*
ren y cubiertas can menor eanti-
rlufl de nutrientes.

Momos visto que Cñ corriente
en esta zona aha, el empleo de
ettrógenos para provocar el celo
en aquellas hembras que presen-

tan marcada írígides, lo euaj
frecuente. Muflías veres el
tado n*> M positivo y en otro! ca«
lotf el empleo índfbidfi
sustancias ' ^tro^rtiicas, lian aído
responsables de trastornos peores
ijuc I«»K que ao. p re tendía OOffefir.
Analizando el problema de mane-
ra correcta, oeunra lo siguiente:
durante la rfttabidarión invernal,
o l i l i ^ i n l . ' i e n e t t O f | m r ¿ « j « - . i " - t o n
animales son ttimeiitadei defioien*
iciiMmi. con hierba defecada* Hra
en fibra brtila. prrn esciM m \ i-
taminaM v minrrulo, drxl rniílam
la» primeras por la decectciófl y
amsentei loi -i-^umloti por la po-
brr/«i del Alíelo dntidr erericron.
""i nosotros tenemos el buen mi-
dado de nwninirtrarlea durante la
fa?e invernal, un eometor vilamí-
níeo-miaefil adecuado, no tendre-
nms oecetidad del ern(i]eo de nin-
guna instancia estrogénica.

Por el contrario, más al Sur.
terreno llano y en las KOHAB mal

» generaImcnte lo» prnce*
pfnitHlcs dr« ordea nlimenli-

, lo gon p«r niperalimeutaeió'n.
proteica *\uv, i¡

en enettta el anlagnni^-
mo «ccn-iíirio que bay entre la
prolaetina, r o p o n s a b l e de la y<'-
ereeíón láelcji j la bormosa PSH
re ipontaBle del ea l imulo fn l i r i i lnr

(a mayor «'aniidaij de prolaetisi
por biperpfodoectÓB lártea, cu-
rretpoade menor estimólo folicu-
lar), dará lii^ar a evidente retra-
so en la presentación del primer
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ccln. I mi pran secreción láctea es
responsable, miu-han vcc<\«. de csia
(rigidei aparente , más <pie real,
propia del ganado vacuno de alia
producción lechera.

eatá <i|i-í>r\ amlo en todo el
inutiiJ-t que con t ra má-t a u m e n t a
IH p r o d u c c i ó n del iml i \ í i luo, tus-
yon1** »on lo* problema! de repro-
ducción. Son de presentación cons-
tante falsas frigicIriT*. * vían sor-
dos o silencios genitales, que *c
presentan después de lu inserni-
nin ii>n o de lu cubrición. Se cu-
li re un ti vaca (¿ata es un fenóme-
no que en el transu-ur^n de poct>s
años se va imiliiplirarulo ) y trans-
curre el plazo normal di* apari-
ción d«il sipiíienle celo, oin dar
ninguna señal y por lo tanto, ae
la supone pesiante. Al rabo de 28-
•10 días vuelve a aparecer <-l eelo.
demostrando que hu íalLsdo el
proceso de implantación del óvu-
lo i*n al útero, para MI posterior
desarrollo.

Efectivamente, fn algunas hem«
liras, la mujer roneretamente» una
\*r, el óvulo es fecundado, a la
semana ya está implantado y ani-
dado en el ú tero; en olra*, tale»
como la cerda, <-i** proceso dura
dos semanas aproximadamente,
pero i'ii el vaeuno es nnirlm más

. de alrededor d«> lo« 25*30
. Mientras tasto, nuda dentro

la leche uterina y dorante este
período, al parcrcr por desequi-
librios alimenticios todavía no
bien determinados, el óvulo sufre

>u reahson ¡mi, es uVrir. se pro*
dttee un aborto embrionario. Con*
tribuye H ello, el especia] fisio-
logismo de la í;<*N|«riún en ettOS
jinimales. yn que el frío vaeuno
tiene un desarrollo lentísimo en
¡¡lis primeros metea, tanto que
sól<» M baee peneptífale después
del sexto me*, que es cuando em-
pieza tm verdadero ercciniíenlo.

Si he querido llamar la «ten-
ción M')<nf este particular, es por-
gue observo que en los establn-
de alta producción, este rjendme-
nn ítv produce COn |Tan Frecuen-
cia, hiendo difícil Im luir contra
el mismo, debiendo ileíítaear que
la alimentación parece ser factor
básico, no solamente es cuanto a
cantidad, sino en la eulidaih i
debiendo invocarle el lan mano*
seacio exceso de proteínas, ya ijue
más parece deficiencias minéralea,

No comentaremos la serie de
esterilidades que m tentan por
cuerpo lúteo p Sute, di-fun-
• ¡uní'- ovárieas no aclararlas, p»r
no tener importancia de tipo ge-
neral y si solamente en el orden
funcional ovárioo. Vamos a hacer
hincapié en otra enfermedad <jue

se repite con frecuencia y que se
la deja agravar y muchas ven-
no resolver, pnr no iipliear a
tiempo su debida terapéutica. Ma-
níamos del quiste ovárieo. de lipo
folicular y también coila ver, m
b e c n e n t e , jiur ser patr imonio d<>
Ja alta producción lechera. El
quiste folicular medicado a tiem-
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po, es en el 80 % t\r reees
rabie, porcentaje raseeptible de
aumento, si el técnico achia rá-
p idamente , ya que ICÍ 4|in- i n i c i i i l -

ment r es un proceso ovár ico, il«'-

nciiera en ron^c - imn * i r i i n d a r i a

del étern, congestión cjiíe se va a
reflejar en la munida «leí minino
x <\\n- impedirá la posterior ní-
•Inrión del óvulo fecundado, una

B resuelto el quiste oválico.
Remaren, pliet, <|in' :i<|uclhis va-

ca* con o pin nifoimmía pero con
presentación automática di- quis-

ovárieo, deben Mr Intervenidas
t i Ta máxima rapií le/ |>n-¿iblc.
Otro de loa factores de infert i -

l idad es el relacionado ron Un
rauta* infecciosa* o parasitarias.

Una de las pritncrn* que cabe
contentar, en la tricoin^initisi»*. Nos-
otros diagnosticamoi por primera
vez 1H enfermedad i-n Barcelona,
hace 18 año* aproximadamente:
no leñemos noticias de que la
nii«ma esté extendida por noes*
Ira región. niá<* bien rreemo» que
PS la única enfermedad dt^apa-
reeida o temiente a desaparecer,
grae.ía* a la inseminación art i f i-
c ial , ya <jiir 1H tricomoniasii > la
\ i l i r i iKÍ- i cabe eonsiderarlai como
rerdaderai enfermedades venéreati
Desde ni jnf l la época ya tan leja-
no, hemos \\-\*> inlamenle do» ve-
ees Ja tririrtnonjafu* y en t-1 resto
del país no se publican trohajítH
«obre drrha enfermedad, por lo
tanto dejaremos esle comentario
«obre la inania, cuyos trastornos

M caracterizan \inr el ahnrln |in--
coz, con piÓmetraS «a posterior!»
y que habltnalmente evoluciona
baria la curarían espontánea, una
vez provorailo el aborto n expul-
sada la eoleeeion purulenta at ini-
ciarse un nuevo celo, volviendo
otra vez el animal a entrar en
período de gestor ion.

DP la vilirinsis no tenemos no*
l iri i is tle Hit i 'xiHtrnriíi on ( l í i talu-

ñn. ni lia su\" fliH^nostirada en
el rento del país.

Coa eftta enfermedad ha ocurri-
do \n eontrario qtte OOB la Irieo-
inoiiiii-i-. En un trabajo presen-
tado por nosotros en el Semina-
rio df (Üencias Vuterinarias luirá
aproximad límente niin> diei K¿OS,
deeCamoH <|ur iras la in^emiiia>
rinn irtifieial, tendía JI desapare*

\ iiHi ITH efurtivamente. La
i

vafcínitis. en las ?iona» donde U
Inseminación iba en auge, <*ra un
trastorno rada ve/ menos tremen»
te. La inHeminación lin ido aumen-
tando en niií l>tra /una. <-l núnierrt
de ¡tiM-ininaeiones va «in ereacei*
dos > I» vn^iriiiíH sigue la misma
marcha*

<!j«da veü es maynr el númrrn
dr establos r|nn<li- el pranninma
se presenta ya en forma a^uda o
cromes. Kilo liare <fue el proble-
ma deba ser planteado en forma
distinta a ta Actual. ¿Es la vagi-
nitis granulosa caima de infert i l i *
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*\¡u\'f ; Ks la va#íniii> enfermedad
propiamente genital?

A Iu primera pregunta, eren
s ó l o ( ¡i\u- u n a 0OHtCfttación• < IIJIM-

d o eJ proce.gr» en a l t i l l o . r x i n l i c n -

d o f u t r i r i n f l a m a c i ó n víifíiiml i|U<-

bace cambiar MI DormaJ i»H y
a«;u«*«t|n dolor propio de (<•<!« fio*

íf». con sus co r r e spond ien t e* e#-

después de la cubrición o
incítelo de las maniobra* ifin1 rom*
porta la inseminación arli í ir íal . la
vaj£ÍriilÍ£ •irariulií.-a en p r o h l r t m i

<l«- infertilidad* Cuando el proee»
(*o es c rón ico y fnlin el rubor y el
doloi di1 I» Inflamación y las le-

« M I " « - H I Í / . ¡ H I t l r e d e d o r < l r l
< líioríf*, la vaginilia DO puede aei
r¡iii-íi d e i '^ lor i l i f la í l .

Ahora Iñon. ; <pu; ocurre p&ra
i)ilt> esímA cuadra- vuyn afección
< nr-.i i-n íñrm;i rr/inicíi . d i -n l in i l -

ya e l í n d i c e d<* ft^rtÍIMIU<1 '* T o d o
ello II.M-. jM-nfiar Í¡UP In enferme*
'l-nl sea la cottMcnencia de alajóa
trastorno primario; actualmente
Ins niilnrrs apnnlun luir MI una fal-
la ilt- energía en la ración alimón-
liria,

Moi iremos íliirulo ementa de
que el cociente o relación proieí-
na-tru-rfiíu tiene tina trascendencia
enorme en la producción, > tam<
liii-n en In presentación de enferv
nirihuli^. Así pues, \n enfermedad
CH < U* 11 M I j] probablemente a cual-
quier trastorno «pi*1 \m \t\i- en la
esfera umiia l • por otro latín, per*
•ÍSte la infrrliliriaii. por ntantn

tjt vaginitú crónica luí tenido un

primer período agudo que ha di-
BOUIUMIO la eottcepción y paulati-
nanir-nlr. ni im trnlarla, non he-
titos ido alejando <1M momento
idóneo dr la inísinn. l\n v\ fon-
ilí», no is unís que un fenómeno
<|i repulsa *1<I ú i r ro a en t ra r en
gestación, el hecho de que a 1>
8 - 1 0 meíp- <l« inír iada la enrer-
rnt'flad. noj* rnronlre inof i s in reüul*
lados positivo* a la cubrición.

>n tratamiento debe establecer-
se por la ¡nsmiiniK-ión artificial
en BU periodo BgudÓ, que puerte
acompañarse eftn eórticoesterbidesí
l a v < H l i » s *I.M| r m a j e n t e i 6 i r r i f í a r i d n i -

que modifiquen el pH poco antos
de la cubrición* En la forma eró*
nica, hay ipn- plantear en primer
lugar, el a^perhi económico y pre-
guntarle si es o no interesante el
tratamiento ile los enfermo**. pnea>
ti> que un proceso lar^o muchas
veces no es rentable. Una vos; rc-
•̂ urJti» «--I'' extremo, <•- ruando hav

i

que olimr i>ii oonsecucncia y i
pasar tíempre la dieta Alimenti-
cia pa ra \< r si en el la reside el
F í n - I m t i c t . i t i - . i l i i h u l .

H i t I < : i L 0 S I 9

Por último, de Indo* [o* pro-
blemai que fíravilun sobre la ea-
fera genital, el de mayor impor-
tancia ei el de la brueeloais. I*a
brúceloM<• i-n -u« dos u^pectos. cu-
ino inferlo-ronlagiiisa en el áml»i-
to yIIiiii.iI y romo transmisible al
hombre, tiene una gravedad -u-
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m« : durante 20 año* de actuación
profesional, no hcOMM viftO <|Ue
disminuya fu inoideaoia y la» grá-
ItCSI de morbilidad durante el año
último, tienen un valor semejan-
te al de mirnlrim primevo* tiem-
po» de actuación.

De todo? los elemento* terapéu-
tico» con loa que contábamos en
aquellos tiempos, únicamente han
llena parecido las vacunas viva*, ln-
di.«culil)lcmcntc. BOJHO preventivas
para Ja Jucha en pran escala eran
realmente efectiva*, DOTO Icnían
los inconvenientes de que ooinr>
toda vacuna viva, oonverlínn al
animal vacunado en portador de
gérmenes» y de las rearciones post-
varunale?, acusadísimas en los ani-
male« con la enfermedad en perío-
do Klbclílixeo. Kalas vacuna»* han
•ido «tuftliliiiilas por las elahora-
das con la cepa K ,.

La brucelotu* e«* tal vez la en-
mednd que de manera solapada
produce mnynrrn pérdida*, ym que
sí contamos ipie rom» mínimo
produce una disminución de la
secreción láctea del orden del 10
al 15 %, la pérdida del feto, lo»
procesos secundar ion consecutivos
a una segura retención plnrcnlaria
cuyo tratamiento a Jarfjo y rosto-
no, y la eonoftpeión difícil «n pos-
teriorin. KalireniOH de confesar
que HI presentación es un verda-
dero desastre.

La enfermedad desaparece e«-
pon tanca mente. Durante el primer
año, los aborto* *«n numerosos;

durante el segundo año, éstos di*
minuyen y los partos aon prema-
turos n tus Tetón llegan CJHii a
t é m i n o ; denpucs la únicii Inrje-
ta ([lie dejan el la retención pln-
eentaria y al^rtinun leffjoiirs manta-
Has o artríticas. \ - i |>ur--. -.- nr-
ceüitan tre<< años para *u elimi-
nación. Las rlemás enfermedadf-i
infecciosa^ i|(H- IU-IUO-* comentado
hasta nlitirn. POfl m;i> o menos pn-
sajerftH. nní^ «' menos graves» pero
t ienes dentro l<< explotación una
faite rstHcinnal enría y M ludia
contra clhiN de una rTiancni nipi-
ila. Sólo cahe liui-cr una salvedad
> r̂ iji M refere a la perineumo-
nía cuando era tratada con ene-
nicales. en cuyo caso la evolución
era mu\ Icitln : pero en la actua-
lidad Domo su tralumiento y la
vacunación están prohibida-*, mi

lialdar de la misma. Pero |,i
lotiti Como UIIIC.H hemo«t di-

cho, larda t n i años en ser cum-
pletsnettte crra<!icada de la riui-
dra o granja donde hace su apa-
rición.

¿tyüé eah*' hnrer contra seme-
jante flagelo? En la prevención
de esta enfermedad hay un heclm
eiertO! el animal joven se defien-
de udiiiinildcmcritc de la enfer-
medad HI no poder ésta colonizar
en el útero, tupir ideal puní el
germen, > per rápidamente elimi*
nado. Por lo tanto, hay que pro-
pramar de manera tiatlWnéHo», la
vacunación con la It.... de todoi l u
terneros de alrededor de (OÍ (* me-
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«es de edad (de 4 a 8 meses). Una
•ola varuno general ITI en tr sirve
para [ros o cuatro parios ©OJÜd*
riilivos; ademán, vacunando H ef>
la edad, lo- anticuerpos especifi-
co* drsa parecen ron cierta rapi-

y una vez te implantan • ¡mi-
de detección vn cuanto al

aborto se refiere. Ja* aglutinacio-
nes en MIÍ títulos M>rán ricrlas,
puesto ijne no quedan in l**rf<*rí-
<l¡n por lu vacunación,

KIH por Jo lanío acorwjable. y
necesario, que todoi loa ganade*
ros vacunen lo-, ternerot, ionio Hr
recríi como de carne, a Ins ̂  \nr-

l Las grandei explota*
apuntan en TataJuña

y to<lo Qfjuel fjanadt'rfi <pie quip-
ra llevarlas a rahi>, d<»l»p harcr la
rorría df su propio ganad» rn «*vi*
IHI IMJI dt» contaminar i on^s proce*
Hettte» deJ rxlerior. vn que la di-

»Ie la enfermedad •'> ilcbi-
a In < tiíiii.l.i de un nticvo «n¡-

">H! aparrntf mcTiti' sano, prrn
que en «u interior nlhrrfm hrn-
• '•la«). «-¡ti manileataeión í-línioa
alguna.

' r i o que eíia enfermedad, jun<
to ion la mamitis, non \HA tnái di*
HcUefl de resolver: problema gra-
vísimo que los técnicoi Irnilrr*
mi»- idanteado duran Ti' mm [,,,-
Jinos en nuestra rPíión y que non
clnr¡i muehoi quebraderos de ea-
l»rza.

Queda por comcnlar la* altera-
ciones <l<>liidâ  a la alimentación.

lirmos hecho refe-
rencia a las que indicien «obre ]o*
prrrMOf* de ni HUÍ a y la esfera ge-
nital. ViimoN alinra con una de
1»< iriiit rnrrientes, la fiebre <lr la
leche o vitular, qnr todos cono-
cen sobradamente y qoe afecta a
la* vacan de gran producción Le»
chera: proceso o enfermedad que,
a pesar ele cumplir la» normas so-
bre alimentación en el orden m¡-
nrr¡ii. -<-t;i un tributo que paga-
remos al exceso dî  producción por
Fallo de] mecanismo adaptativo a
iitiíaciones *h% emeirgencíat

l>a fetania pmvoeafla por hipo-
niagnesirmin es muy rara. Los
análisis pnustktadoi por nosotros
en hierbas fi \ ensiladas, re-
velan que en MU composición en-
tra dieho elemenlo en pran can-
tidad y lo eonñrma el hecho de
que poniendo diohai sales a rlia>
posición del ganado, éste no la*
utiliía.

QIIÍKÚ la enfermedad metabóli-
ea de Btayoi irnportanria y que
«e tnultípliea eon el transcurso del
tiempo, i-* U ectosia. Reeuerdo
que hará aproximadamenie uno-,
20 (iíio>. el dnctor Riera que nos
preside, va no» puso en anteen
deates dt> U misma; por aquella
• poca todiivíii tío había «ido rl

nostieada rn Madrid., ni
monos en «'I ambiente rural. don<
J r era praeticamente desconoci-
da.

El hecho estriba en la expióla-
<-íón irracional del vacuno
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ro en Hnrrrlona. que favorecr
enormemente Jo prncataotóii de
Ja en fe ruindad. Kn la actualidad,
la erlosis es diagnosticada en tu-
da la geografía regional, sirmlo
motivo de ella, por una ptirlr,
la mrjoru genética que <l tiran Ir
unos años lia acusado este ÍÍHH.HI".

\ por o ira. el exceso de prúlidog
para conseguir las altan produc-
ciones en su rendimiento lácteo^

La cetosifi como enfermedad me-
lahntica, gira esencialmente aln*-
<!'•<!<>»• d e u n a e i T O n o í l « I r < h n * r < i í ¡ i .

En cuanto a tu manojo, puesto
que como enfermedad de maJM
hay que catalogarla, parece ser
que la forma dr reducirla, es que
durante el período teco 'le lacta-
ción, no se «omcla el ganado a
diría* de hambre, «¡no que se COB*
lint'ie suministrándole aüjnentm
de alguna ene^fa > l>aja [»nitríuu.
en cantidad utfieienie pnrn
tleyípiírH drl piírto no M

un verdtulrro «strr-sn alimenticio,
tanto en un bfUMú cambio ríe Ja
relarión nu t r i t i \ a . eOtttO dfl l« flo-
ra rumina l . que será <l responsa-
ble de la mayor pa r i r ile aceto*
nemiac

l*<>r último, r] pndtlema da loft
, i o n -i i p o c a litf»if-

ientea eoidados, ¡
panaables *!«• mueoai ettfermeda*
des. como elemento coadyuvante.
No vamos a tnaÍMir -nlirr este le>
ma. p r ro sí q u c r r m í ^ llanuu la
atención sobre Jn presentación rl<>
una enfermedad e*treehamenl<- li-

gada con «SIJIS defirieneias, enfer-
medud que si no es nueva, ad-
quiere segiin cirrunHlancia?, mar-
caila gravedail. Me refiero al pa-
nadizo intcrdigilal. i]tjc es enfer-
medad aparentemente henigna y
sobre lodo si se m-Jíinra la lera*
pculiea rápida y cfíeaz ; en BB90
contrario da lugar a artritis de
ilifíeil üoltteión v <|tie rnuebas ve-
• < - iMinduetrán al animal al ma-
taffero. Pero lo más ruriosti v*
que. así oomo en la estabulación
permanenle el panadiso OH al
r-inn esporádica, en la explotación
lilirr adquiere rarácter contagio-
NO y fie transmite enn eierta ra-

v. Por «tra parte, autores
han demostrado que el

germen productor de] panadizo ef
el misino que firigina las laríngo-
traqueilÍK de Ins term enfer-
medad de mucha morbilidad \
mortalidad entre lo* terneros df
18 a 20 días alojados en loi mis-
niM*. establos y responsable di*
gran cantidad de l>ajas.

i n v o e a n r o m o enu-as | i r< ( | ¡ * -

ponen eso de humedad
y falla de limpieza de la rama.
Autores imericanos lo aehaean a
la falta de yodo, I*««r lo tanto* la
Itirha eontra la enfermedad esta-
rá centrada en: I.', eania sera y
limpia: 2/, facilitar sales jródií
fácilmente uimilables; J.*, coJo-
ear ante la -uln de ordeño una**
bateas con soluciones de forniol
o sulfato de cobre para que se
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impregnen las pezuña» con el «n-
(•séptico.

Únicamente quiero Hpmur Ja
atención tfohre esto* dos HWJNM'-

fÍ>*Í: rl raráclrr enzoólicri glM to-
ma la ^nfcTini'ilud rn la*¡ rxjdo-
THCÍOIH-H libre» y el enorme peli-
gra ipie entraña para el panado
en laeíaHnn. ya que su nlcntiihnl
ron la laringo-traqueítis, haré <ic
ella una enfermedad sumamente
mortal.

Kl ganarlo de carrn- es princi-
palmente íil;n¿i(l'i por I» neomo-
enterítú, Complicaciones poiterio-

< rn las que entran en Juego
las y salmonelaa, hacen de

ésta un problema difícil de resol-
ver J que rada ilía adquiere máü
gravedad. La presentación «- pro-
pia del transporte, riendo <*l ele-
mento primario d<* ni contagio y
difuNÍhilidarF, I n M^utuln hij¡»r
debe invocarse las grandes con*
oentraoioneif: anirs. mundo la ex-
plotación era de escato número dé
eabesaSi l¿» oetunoenteritii en
práctieamente desconocida; ao*
tttabnente, con la acción concer*
tada t\\ir agrupa hajo el nn~
IITIIH ^ran número de animaN--.
la enfennedad adquiere contagio-
«idad extrema.

lo lanío. H imponen

medidas higiénicas. Creo que sí
empleamos dfl nmncra Htstemáti*
ea la nicdiearinn nanti-stress en
i-I momento del embarqué, que
M liirn no li«v experienoiafl en
terneros sí las hay en eerdots (las
i - l i if l i- i ir i i" de \ns e x p e r i e n c i a s

efectuadas en la KscueJa de \ ete<
riña ría de Touloune aohre 10.000
cerdos, en aíiril del pasado año.
eran prometedoras), junto eon las
pertinentes medidas de aislamien-
to y evitación il<* aglomeraciones,
c o n s e g u i r e m o s jtruinli"* i r - n h . n l i t -

en su erradicación. Al mismo
tiempo, el tratamiento curativo^
ijiii- no dr l . ' ser instaurado p o r
manos profana*, dil.i- asentarse
-nl>re su etiología \ i ni I y gérme»
nes de complicación; una simple
MI I fa mi da en un principia, evits
exaltaciones > mutaciones de los
jíérrnenc*. que poftertormente son
difíciles de resolver*

Lo> trastornos diarretcoi de los
lactantes ?*ni ms\ siempre <le ori-
gen dietético; téngase en cuenta
que todas Las casas preparadoras
de leches artificíale*. <lon la* in—
trucciones pertinentes para su co-
rrecto empli
rrecto empleo, para r\itar en lo

dble la presentación «le estos
trastornii--

tAAOaATOtIO* IVIH . AKANTARA, 71 * MAOI
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JW eclicinas para per ros

VITA-BRYO-CAN
(VITAMINOTERAPIA CANINA)

Raquitismo. — Fracturas. — Deformaciones óseas. — Crecimien-
to. — Fragilidad de la almohadilla plantar. — Gestación. —»
Lactancia. — Dermatosis. — Alopecias. -—- Eczemas. — Esterili-
dad. — Metabolismo lípido. — Prurito. — Convalecencia de

enfermedades febriles.
Especialmente indicado en los meses de invierno cuando el perro

no puede disfrutar de abundante sol.
Vitamina A y D¡. — Vitamina E. — Vitamina K. — Linoleato

de Etilo (Vitamina F) .

DOSIS DE ORIENTACIÓN.— Perros pequeños: Un fraaquil*»
cada mes en una o riña tomas. Perros mediónos: Un frasquilo
facía 2f) días en una o dos tomas, — Perroa grandes: Un fras*

quito caila 15 días en una o dos tomas.

DELEGACIÓN CENTRAL
Loreio, 52, L*# l.

u, y 2,' - BARCELONA-15
Teléfonoi 205 09 04 • 205 09 07
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SKCCION INFORMATIVA

Lo* docto n;t* Cont-rllón y Lázaro en la
Iteal Academia de Medicina

II próximo día 29 de abril, a las siete de la larde, martes,
la iiral Academia di? Medicina, Carmen, 47, celebrará lesión cien*
tífica pública, dedicada a tratar dos temas di' Veterinaria.

I I doctos don Antonio Concellón Mariímv disertar! pobre el

LAS AFLATOXICOSIS EN LOS
AMM ALES DOMÉSTICOS

y seguidamente el doetor rinn Ángel Lázaro Porta Ir» fnirá

CO^TROL HORMONAL DEL CICLO OVARICO
(Técnicas actuales en Veterinaria)

I,n Academia »e complace en invitar a lo?» res
veterinario* a difluí geftión

Academia de Ciencia» V«*terinHria^

Sesión cíentííicH para el me* de aliríl

El próximo 'lía 17 ili abril , ;i la« r inro v media de IR tiirdr.

»l galón de acto* del Colegio, tendrá lugar la reglamentaria
niútt científica correspondiente al mes de abril* en l<i que i-1 eompa«
úcrn dfin (inspar Lnmhardo Matas, de fíarrrlotin. di.MTlarí pobre «I
tenia

RECONOCIMIENTO BROMATOLOí;iCO
DE LAS CANALES DE AVES

LH \I jidrniia rurpa la asistencia a dícbo itrio, dad» la impor-
tancia del Irma » exponer.
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Sociedad Ibérica de Nutrición Aninuil
"Investigación de In tiarína de plumas en Ins bnríniis ríe pencad ÍJ"

Con gran asistencia de norrios se celebré In conferencia mensual
A*- S.l.N.A fil 19 de lebrero, « cargo «I*- don Mariano Barrios Martin,
ilon Santiago Fernán tic i. Alcalde > don Jo*é M/ I te I lo Iñíguez. sobre
el lerna indicado.

Tras (lorriltir * - -«111 * mélicamente el proOCSO dr fabricación, se re-
firieron a IÍI> earacterfstíeSJ del producto terminado y en especial a
los dalos que p u e d e i Ner más interesante* nnutdo se trata de ¡mr-l i -
gar una posildi- itrrión fnindiilrnTu. CitSB al»un;i- modifiettCÚmef «|nr
sufre Ja proteína de l«* pininas durante el proeeeo de Etbrícaeióo de
la liarina. con !•» inailc<-iiniJo riel término fthidrolüsftdo* j propones,
pOl c^wi^iderarlo más rxm-ln el ib- «deamtlirftlicadaM. Tras referí
«1 empico de la liarina ríe pluma* CO111O «dulteranle ríe la<
de pescado reali/un un ettndio crítico de los métodof propoestoi
la investigación del fraude eon de^cripeión de un método Bkierogri-
fíen original <¡uc puede utilizarse por cualquier nnalistu în expi-rirn-
cía previa. Método que, si se aplica rulinahamcnlc a torias lar* barí-
ñau de pc!*eado, acabaría eon el fraude.

Una amplia, precita y clara proyección de diapositiva*, ennye*
nienlcmenlc cxplíe.adaH, cerraron la conferencia, l'.n <'1IÍIH, y a 150 y
700 diámetros se apreciaron lom restos de barbullí en cuyo tdentifí-
ración se b«»ia el método propuesto*

Mullnrra

El Holel Hnbía del Este, de Mallorca, militarlo en (iala Millitr.
C.H de capital •oeiaJ prietieamente veterinario. Por eflo, durante lo»
meses de abril. In- veinte primeros días di- ma\o \ iodo el mea de
octubre de *"*u- uño, el Hotel ha establecido uno* precios especiáis

p«ra todoi loi reterinarios d'- esta provincia y nu Familiares.
La pensión completa, con habitación incluida será de 200 peí

diarias por persona, eon lo cual aparte poder conocer Mallorca
instalados en un Motel de condiciones magníficas, se promoverá un
intercambio de san» compañerismo entre lodo» los veterinarios de
España.
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II Hotel, situado en uno de ios mejores rincones de Mallorca dia-
f--.no de piscina, solariurn, mini-golf, tenia, etc., con todos loa avance*
y acondicionamiento moderno.

Recurso roiitencioso-adniinisiraiivo al Tribunal Supremo

Con fecha 14 de febrero pasado el procurador de loa Tribunalr*
que representa el Concejo General de Colegios Veterinarios y dentro
del pla/o Legalmente concedido, formalizó la demanda en el recurso
eontaacioao - ftdminiatratiro interpuesto contra la O. M. de Edueieios.
y Ciencia del 21 de diciembre de 1967 (B, O. del E.r de fl de enero
il<- 1068) que «'levaba a ilelmiltva la Orden, de carácter provisional,
«obre el plan de I.Mmlm» de 1H recuela Técnica Superior de Ingenie-
ros Agrónomo* de 6 de m11 ubre de 1966 y por la tfU6 *<- establecían
una serie de especial i/jn-iones de diclia carrera, que nosotros oonst«
deramos propias y MpeeífiCM de la carrera Veterinaria, conforme «
la normativa propia de esta carrera universitaria.

Vacante** en Panaiuií

El Comité Intergubcrnamental para Jas migracioncü europeas,
Serrano, 73 - Madrid (ó) y coa Oñcína fí<^iontil ea Barcelona (2),
Joaquín Pou, 8, i,*, ofrece tres plazas de veterinarios para la I-'Xun,
cia Las Margarita, S. A., situada en el valle de Antón, Panamá. Lo*
compañeros deben ser especializado en aves, o en ganado porcino y
el lencero en nutrición, para encargarse de una fábrica cíe pienso».

Si bien .1 meldo dependerá de la eualiíicación y experiencia,
el mínimo en de 500 dólares mes, más alojamiento. La empresa pa*
gara el viaje fie regreso, una vez finalizado el contrato, fjn. ier¿ de
1 a 2 años.

TifalareJ de Familia Numerosa

Se recuerda a ludo» ios colegiados, Titularen de Familia Nume*
rosa, Ja obligatoriedad de presentar en Ja Delegación de Ilariendji.
Via Layctuna, 13, pino S.*, la renovación del citado título a fin di
poder acogerse a lo* benefícioa de ampliación de la exención en ION
ingresos por Rendimiento del Trabajo Personal.
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Jefe» de Servicios del Ayuntamiento <!<• Etiircelonu

Como resultado del concurso convocado por *1 Exorno. Ayunta-
miento de Barcelona, para la provisión rI*- 5 pla/.as de Jefes de Ser-
vicio de loe Servicios Veterinarios Municipales, han sida nonibradnt
lo» veterinarios:

D. Salvador Riera Planagumá
D. Antonio Concetlón Martínez
l>. Julio C. Rubio Binué»
D. Jrxús Giménez Urtaaum
D . I .«'¡i m i n» I •*< : i - ; u i > R i p o l l

A todos ellos rundirá felicitación por el üoetifo conseguido*

El Mi-rriiilo Oomiia y lo» veter inar ios

La Comisión drl Mercado Común que ha estudiado l<i *upre-
RÓn de reMrirrmne*. reconocimiento mutuo de diplomas y coordi-
nación de eondieionei sobre la práctica de la medicina en cual'
ijiii»>rn d e l o s SCIM r s t m l o * B a i e n b r o f ( l ' V u u r i u , A l r i n u n i í i . I l u l i a , H<>

It iml i i . H r l ^ i r u y Lt ixr ' tnhur^ci ) , h a a n u n c i a d o «|LIB IHI p l o v a d o U B n b i é n

propuestas al Consejo Europeo de MUnútroa para <\ur Loa odontó-
logos participen de IHH ntiamai ventajas quo lo» médicoe.

Según ha «Irrhirailn la citada < omisión, está preparando normas
similares para el ejercicio de la profesión, en rualipiiera tic los < i-
lados países, por farmacéuticos y veterinarios, que h-mi rían así <-l
derecho de praetiear en los seis países del Mercado Común. — (EFE,
Reuler. 17 de maneo).

Viaje a Méjico y Eslüdoa Un i do A

lian comenzado la* primeras inseripriones para el viaje a Ksla-
Unidos y Mcjien, qut- con motivo del XIX Congreso Mundial de

Veterinaria §e eclehrará del 7 al 27 de septiembre d<- 1971, que or-
ganiza el Colegio. De momento, once.
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Reunión il»- hermandad en el Colegio Provincial

Con motivo d<> haber sido designado don Jaime Pagé* Baosach.
por ln Dirección (rriu'ral de Ganadería, ¡i la ir ion Yeirrinaria
de la Aduana Úe Port-Botl y Î a Junquera y cesar in MI <nrgo de
Inspector Provincial de* Sanidad Veterinaria en la inÍMiui Provin-
cia, el Colegio fie Gerona, recogiendo la iniciativa de alguno* com-
panoroa* organizó un acto de camaradería para detnottarlfl la sim-

ttc IOA veteiittafioi tfttt Imsla ahora han estado a RH ordene*
loa cometidos de la Sanidad Veterinaria.

lUstaiitcn fH|>nwas de comi>aíífros ge suinaroii también al ario.
dándide un tono de familia y acompañando a la hija de don Jaime
Pagel que ha «*iilo florante mucho* años, y n uit i TI i'i ¡i strniln, la ex-
presión átA baealo familiar di> don Jaime

El arto finalizó con una comida de hermandad, y a IOM po*lrc»,
*\ Preaidenle del Colegio don José Olivas PasM>tas le ofrciió tras
lirrve y emocionado parlamento una bandeja en la que estaban gra-
badas UA firma* d<? la mayoría de veterinario}* de la provincia*

Tomó luego la palabra el Inspector Provincial <le Sanidad Ve-
Irrinaria. don Salvador Manen, aludiendo a los mucho* pr>
con los 4juc bahía lenido qntí enfrontarse don Jaime Pagcs en unos
tiempo* en que toda la legislación estaba por hacer, y se ofreció on
KU cargo a m antecesor en el puesto y a lodo« los compañero».

Kl Jefe Provincial de Sanidad doctor I^eopoldo AoottÜ, aludió a
los niuclioN afms que trabajó al lado de don Jaime Pagég conipar-
lleuda problemas* amarguras y alegrías que habían dado lugar a nal
verdadera amistad, Eaeílitada por la grnn huninnídad de <lon juitm-.

El Jefe Provincia] de Ganadería, don Arfum Soldevila. lomó la
juihihru extendiéndose en la» doten (le laboriosidad y Bompafieiismo
• I * -1 homenajeado y se congratuló de poderlas hm-rr públicas *'n el
acto que <r celebrabai testinioniándolo en un fraternal abraso al
ir-rmiimr sus palabras.

Finalmente don Jaime Pagés dio l.-î  gracias a cuanto* habían
•Nítido iiI acto <> se habían solidarizado a el. Reiteró su amor a la
profesión! cuyo enaltecimiento había intentado procurar
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muy especialmente en iiqnrllii- ocasiones en fjoe había habido que
tratar coa profesional*** de oirás ramas. Citó la Eteoeaidftd imperio-
M tic continuar trabajando romo en aquello* licnipon en que Imltín
habido que orientar, errar y legislar. c.Htudiiindo Ui neceiidadei del
momento y sus pu-ihilidadea —como en loa tiempof de eteeaei y
penuria de la poetgnefta— y terminó ofreeiéiidoM penoralitienta i
todos desde el atiero puesto que ocupaba.

Fue un acto sencillo y cordial de adhesión a tin Jefa que es
siempre un compañero limo de laboriosidad y humanidad.

Vích: La comarca cuanta r o n un m;midrn» gtMi«>rii1 frigorífico y
próx imanienio soní iiuiii^unido otro, de g igunt^ams diii

con una capacidad «Je maioii /n dfi cerdoi f|tie a lcanzará
trai mil un idados por día

JO.SK MARÍA MILAGRO.

El momento actual de la riqueza porrícola vicense, configurado
en los últimos diez o quince años por la importación dr razas, ram-
bio de los sistemas de cría, aumento en las <iímcnitíonot( de las es*
Imitaciones y tPi-niftcariñn dr las iltíflBifli pitrdí* ronsiderarso corno
un rclnnzaiiiii-itin, como un nuevo período de poderoso-i impul
KM ello han influido de iiinnrra deeilivi dos importantes

\ i'ii-rinnrtn.s y bis picnnus compuesto!*

Alta empQcUmt&ÓM profesional dé íot veterinarios

El \'•{••!mariM, una proírsión joven, inrorpnrjida eon nuevos brío»
y más competente* saberes al cuadro do las actividades pecuarias, ha
.tábido, no sólo dar ?atinfartarías soluciones a los problemas que plmi-
truban la inli'iisiítraí'ión y masifirurión i\r la cria de cerdos, sino
aportar a ella lo« eaoeei técnicos tdeenadoi J i-onvcrtirse en motor
y guía de los nuevos sintemas de crianza. 1011 Ja comarca de Vich
t jiricn 20 voterinnrioM, quienes integran el eenso fnr-ullativo de his
distintas e^pccialiiladcH (nutrólogos, clínicos, hupectOXttS de nlimrn-
los, zootecnistas y gestores de explotación) requeridas para la cría
porcina. Esta drn.ntdfld profesional de vPleritiarioí*, posiblemente una
de las más altas de Eapaña, ofrece también parrjuniente un alto ín*
dice de capacitación y un elevado espíritu de entrega, condiciones
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Ampliamente reconocidas en la comarca ausonensc y al amparo de
tas cuales los ganadero-, organizan confiadamente sus empresas sa-
bleado que están protegidas por el experto y eficaz quehacer de
lo- \ - trrínarion.

Lo* piensos compuestas

II segundo factor que liemos señalado como instrumento fun-
damental cu la nuevu promoción de la riqueza porcina VÍCCIIM- «> la
fabricación de piensos compuestos. En la comarca existe una tupida
red de empresa* dedicadas a la preparación de piensos DOBtptlflftOal
para el ganada, con un alto grado de especialistación en alimentos
puru el ganado porcino. A la cuenta de los merecimiento* de alguna*
• !<• estas e ipgCil l liuy que poner también el liubcr sido verdaderos
instrumentos financieros fiar» el ilcsc-apitalizado agricultor de la ©o*
marca, (filien, grtoiaj a las ayudas prestadas por aquellas, lia podido
*alir en iiiinifíro#a* ocasionen deJ círculo o e m d o constituido por la
falta d« <lineroT escaso nivel de pmduflividail j l>ajos rendimientos.

En la enmarca de Vieh existen <>rho grandes empresas» con pro-
s ciiiou estríotamentfl OOmarraU dedirarla,«< a J« iinlu-í ri ¡i de pfali
compuesto.*, además de otran fábricas de eierln imjMirtancia y de la
representación y aliueeaet *ir factorías iju»- deaea -n centro <Ie pro-
diieción fuera ilc la zona. Se calcula que el consumo medio diario
úñ pienaoa compuesto» alcanza en la comarca ausonense unos liHMHHl
Lilci^rHinos, la mayor parte do. los» cuales se dc-tinan al ganado por-
cino. I,a presencia «le los piensos compuestos lia suntituidn con extra-
ordinarias ventajas a Ja alimentación desequilibrada de tip» vegetal
que vino rigiendo secularmente.

Extraordinarias m**juras y censo purcicola

ÍAH tenaces nupeñoi* de los veterinarios y la aplicación de los
pieoaOl * «•nijiuefttOíí IIJMI logrado, no sólo que las explotaciones por-
etnas de la eomurca vicenses alcancen hoy un alto nivnl téotlloo y
unos extraordioariot índices compciitívos, sino que en el tnnisi-urso
J*' los i'ihínios quince años el censo de ganado porcino oe baya mul-
tiplictdo por cinco.

Sc^ún una fuenic de información, que nos merece plena con-
fianza, el censo porefeola de la zona vicense es el siguiente; cerda*
de vientre, 42.000 unid,' leehmie* producido* por año: 742.500;
cerdos-engorde por «ño: 680,000; kilogramos de carne por año:
56,000.000.
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Ka Ja producción de 1 echones siguen teniendo la mayor impor-
tancia Jas explotaejonc* de .signo familiar (10 a 5 cerdas de vientre),
ijue poseen sobrniliirní nl<- mano de obra rupuritada y barata. L(M
lerhones de rulas explotaciones familiares ton rendidos a las ^mu-
jas de lipo industrial que, si bien no t«»tJj|» re*JÍMH el ciclo com-
pleto (cerda-lechón-cerdn-cebado), van adoptando poco a poco y por
razone» económicas y sanitaria* el sinlenui de cirio cerrarlo.

El mercado sfitnunal

Hemos de scíialnr también que Virh, ciudad, posee un merca-
do semanal de cerdos en el que suelen ponerse a la venta los lecho-
nvH ipje lio pueden ser engordados en la* propias fincas rústicas y
que pasan a otras zonas de la región. No oliNtuntt% este mereuilo va
perdiendo en la actualidad la gran importam-iu que tuvo en tiem-
pos anteriores, tíos motivo* de c»ta merma MWi '"" primer término,
que, por haber cambiado las estructura* át explutaeión, ya no existo
ítijin'l 50 por ciento de lecbones qu«-, romo excedentes de proilue-
eión, pasaba por ettfl mercado; Vicb apenan tiene en ettof momen-
tos excedentes de lcchones, a no ser en <le|i'rminiiihi* rn\ untiirn*. l-'.n
segundo término, exista una razón sanitariu: debido a la gln-nprda
ente mercado periiuincce últimamente eerradn la m«>or parte del año.
Sin embarco, el ;iiiiliih> urbano viceriHe. conocido \ ulgarmenle por rl
nombre de «Plaga déla potes», continúa Hiendo el lugar babilual de

y la lonja de routntUirión ilonite >r lian fita ruda H¿badi>
porcínocultorefl de la comarca. Allí w discute y se fija el precio

-i-munal de los lechones y del cerdo cebacfo y allí se efectúa la mayoi
parte de las transacciones que se rrnlizan entre los prodiiftores y
loji representantes de mataderos industrialeí o abastecedores en ge-
neral. Es un mercado de típica animación y de notable concurren-
cia, pero creemos que no basta la ejecutoria tradicional para jus-
tificar que haya d<- celebrarse a la intemperie, soportando en nu-
merosas ocasionen los inclementes rigftrcs di1 la climatología <"(mir-
en 1. ¿No habría manera de ofrecer a este me rétulo un mareo tnán
hospitalario y cómodo?

Matanza semanal de 3.2011 e*6*MU

Junto a las primeras empresas de elaboración de embutidos, que
tuvieron su origen en las tradicionales matanzas ríe cerdos que ñc
hacían en ámbito familiar, la pujanza de esta industria ha ido evo-
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lucionando \ fiando paso al nacimiento de los establecimientos cha*
ciñeras dr la coniarra, que son centros de fabricación y vciilit dfl
embutida* frcsnis. Muta de embutidos y productos curados j renta
de productos envasados. Solamente en Ja ciudad de Vich existen máit
de secuta establecimientos de tal índole, al tiempo que en el tér*
mino municipal viecntte y en su comarca se bailan cmplesadas unan
ininlíi empresas dedicadas al embutido y curación «ir proiluotCM del
cerdo. Estas fábricas i© nutren. baManle*- de ella*, de matadero* pro-
píos, y las demás, de IOB mataderos municipales o <le Jan umita de
despiece y. t¡ MI vem% aliawti <tn a las chacinerías, Ettln* IIIUI- • tnjirr-
sart y otrus. la nuihiii/» .nemanal de cerdos en Vtch y (unuirrii ascien-
de a 3.200 cabdal, rifra que non parretr con suficiente fuerza expre-
siva parü tteñnlar la importancia que tiene esta actividad industrial
i'ii l¡i zonti i iuschura.

Alguna» di: estas itidiistrian tienen la» mejore* cadesaJ de pro*
ducción «te Bapcfta y se bailan situadas entre la» primeras de Euro-
pa, (ton capacidades de elaboración que llegan • toi 10,000 Idlogra-
mis-día de cmlmtidos y constituyen enipre^a- modélieai en inntala-
cione» y funcinnarniento.

Vigencia permanente Je los principios artp-xanos

La vieja artesanía de la elaboración de embutidos ha HÍ<IO in-
dustrializada, sin que el aumento de la produrrión baya perjudica*
«lo a la tradicional calidad ipic se apnyalin en Jos ructodon jirte>afi >
f|tie BÍfnjcn videntes como base de la calidad de los productos cha-

Deroa fietmaeii una rigurosa y metódica clarificación de las earn
con reparación de cada una de sus partes, operación gcncralmer!
practicada por mano de nbra femenina y que exige gran atención,
porque de ello depende el éxito ticl embutido: una proporción exac-
ta de carne-grasa, que le otorga característica consistencia y ligasen{
dnMÍiejH iúu rignrOM de las upecua j>nra dar al embutido el «bou*
quel» tíf)ico y el métotlo empJeatlo para la curación.

Los Acradoren o «estenedors» consiiiuvcn una especia] estampa
ausonense y a eUoj dedica el industrial chacinero sus más cara*»
atenciones, puesto que allí coloca los embutidos recién fabricados
para que una adecuada ventilación las cure, es decir, les otorgue,
en un amplio proceso de exposición al aire, el óptimo punió de MUEÓn
y de consistencia. MI punto de ventilación durante el período de
cado, en el que intervienen también elementos tan diverso* como la
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temperatura y lo» nivele» de humedad, requiera unos extremos cui-
«lados y una especial dedicación de atenciones

La red del frío

En un futuro inmediato la extensa red ausetana de industria»
de chacinería será abastecida, principalmente, por loa mataderos ge-
BOraleí ErigOlífieoí que .supondrán la total aplicación de la reil del
frío a los productos del cerdo en fresco, a la vez que la posibilidad
de una perfecta vigilancia sanitaria hasta m más mínimos dclall<--.

I J comarca vicense rúenla ya con un matadero general frigorí-
fico y está próximo a ser inaugurado otro de propon-iones gigantea-
cas, con una capacidad de mntanza de 3*000 rnhe/u* por día.

De estos centros de matan/ii. Ul eanule* pasan catalogadas a las
propias plantan dfl n>fr¡p<'rarii'>n desde donde se expenderán a la red
de industrian ét chacinería o a las propias salas de despircr. con
• 1 mismo destino,. I>a parte no vendida para tales producciones pa-
sará a las oómuras de congelación con vistas a otras utilizacionei.
Eatda centros se convertirán también, por su propia índole, en ins-
trumentos de regulación y de adaptación de la oferta a la demanda.

El suministro a importante* mprvadon

Para perfilar ron mayor exactitud ta exeepeimtaJ importancia
de la riqueza piircirolu auttonense digamos también que adema* de
•er única fuente \\v aha«teriniiento ¡tara la red de industria* chaci-
neras y de mataderos de la romarca, f:# aflímiemo un <?audalo*n ma-
nantial de suministro» para los mataderos y mercados de Barcelona,
Sahadell. Tarrasa, Manresa, Badalona, Hi^piTiilri. Mataró. Santa Co-
loma, áardañola, San Oloni, 1-tipciIK Olot y en ciertas cnytintiira»
a Madrid, Valencia y RcurgOf*

Vich tiene en el nmjilio marco de sus explotaciones porrina.H j
en Ja transformación de flU producto», un presente de esplendor y lo
*]iic es más impártanlo, un porvenir de máxima prosperidad.

(Dfl La Vanguardia Ka pan ola, ilol LS de marzo de
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KLLAS KSCHIKKN

Do» rosan clamen tale* •« Leer. y... Escribir

Por MASÍA LUISA MÁIQUEZ DE PKKKZ. — MOTA.

A simple Vista perece esto, cosa de niños —no de
no— y a decir \erdud, no es am*. Es de lodos, Repetimos continua*
meiiii- qur , nipnn ile enltura es d estar al día de la.̂  rosas do actua-
lidad, y poder i i i i ini ler urm conversación iniciada \utr lu- «lemas.
Ya sabemos que v»a tftlidl « tan a i rosa» dti qO« p©í exceso de traba*
j o . y falta ile lienijup, mi podemng leer no es rigurosamente rler-
ta, i'u tunebos cji-n^, \ rjite deberíanins b a r r r lo* posibles y bacernoH
el baterrogtAtfl de cómo dirtrilmii esc tiempo para poder leer. Así
ya eptana un poco mejor. Kn nuestra villa cotidiana e\¡Mh- una ne-

-idad ile «rvailímo*» un poquito de mieslros i|iieliinrre<. pura <li--
traernos, y un libro, vrrn yo. es \u una bonita manera <lr distraerse,
rada cual ron sus preferencias... Claro (¡ue es posible también qu<-
oo djjta i->[if, porque me £U*t* leer con avariria —y perdonan este
pecado capital mío— y encuentre un tanto «desfasados a lof que no
abren un libro.», V eso enn la ranliflad de «slongans.» publieitarío»
que bay y que todos vemos y oímos. Si no se dijese nada..., sólo
•£ leerían Jas carta*. V algunos» ni eso.

A mi modo de ver, la lectura es indispensable para poder ex-
presarnos bit-n. % no cancar a \ax demáfl con palabra* inútiles, liemos
oído inutba:* VITCÍ decir; ^Hablas romo un Ml>ra abierto...», nn siem-
pre lo décimo» de verdad, sino con sentido del Imnmr. pero bay una
^ran verdad en trido esto, y euando e^eucbamon a tina peftOItl Otlfl
lia ieído mucho, y ba nsimiladn..,. no nos ralbamos de HU eonver*
Hartón. No M trnlH tampoco de fjne. a la primera de eambin (como
vulgarmente se dice) soltemos el rollo, de to IJUC tal vez bemol a.ii-
mibitln mal...* pues e»to ya no serín s i ^ o de rulliira. y ailemán re-
sul I artanica máe cursis que doña Maiirieia... {Al parecer, esta M-ÍÍO-

ra, era «muy cursilona») pero sí de que pensemos, y luego bable-
moft» lo mejor posible, de aquello que podamos hablar, puc» de todo,
de todo... no sreo. Aunque leamos...
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Es muy conveniente para aumentar mientra rullura. el consta-
l a r a u t o r e s , y n o vayinin»- ;i i n c u r r i r en • I CITO] <l<- h a c e r d i s c r i m i -

M e l ó n p e r s o n a l p o r el nolo In-rlm d e que Be Ira u q u i e n pteSM d i fe-

r e n t e q u e n o n o t r o s . Alinr/i nata tic m o d a l e e r a tndn.n, o c.a*i todos

Ion •atores, MMUI 0 mi fichada* coma bueno*. I'.n nnnoiros estará el
ipii' lepa ni os leerlos, o no. Por el simple heebo de que nuestro»
pnntot de viMa diju^repen, no se puede —o no n debo— lanzar
anatema eootra eUot. A reoCM ee necesario salir del círculo de aul<>-
rei preferidov. para liallar cosas en los olroi (|ue no» puedan dar
una clara orientación sobre hecho* o wníimienln!* eonrrrios. Laí*

literarias M una cosa, y el i¡ue ftor Mstrnm no
a quién, es otra.

A un el verano paludo me oeurriii un heclit» inuy curioso. Digo
curioso po rque ni *if]uirra Mego a la categoría de interés particu-
lar... ll.-drt;inilti ron una scñrira i;ur me fonoria — prrn qur no mi*
•itiié i'n *u rerdadefo lugar— comestanoi al^unfis liliro-* de tenias
religioaoa« Se lOrprendió uiurhísimo, v lianla oreo que M escandali-
zó, a) oírme decir que lialu'a leíflo a Rohinnon, y a Luis Kvely. Y ea
cierto. Y por ewi no hf camliiado. He reoogido lo bueno que ellos
dicen, j lo demás. . . lo doy por olvidado. Ya GOMMejnOf un vicj<<
refrán que dice: «No hay palabra mal dírliu, ni no está nial inter-
pr^lacla», y e$e «« mi Irma, con permito de la -rñnra m iiieslión.-,.
MI solo hecho de leer, y leer con huena intención, no nm puede
dar derecho a enndenar a nadie, y itienon a loi IIIK'IIOM escritoren,
que sin lugar a rindió salien ináw que n<isolros; que estén o no en
nuestras línea?*, eso »-- otru r*^n <[iu* no rs pam ilisciilirl«, a la viifl-
la de una esquina, o en I» mesa de un rafe, envueltos en el ruido
<l«| mundo, de ese mismo mundo que no quiere leer.. .

VIRUELIVEN
V A C U N A A D S O R B I D A E I N A C T I V A O A

cortero lo

VIRUELA O V I N A

L A I O M T O K I O S I V E N A l C A N T A I A , 7 1 M A D Ü I O



SKCGION LEGISLATIVA

Jefatura del Esíudo

LEY de II de febrero de \*U\ii nñm, 1 69 por /« quv M epryfibe *t
II Plan tlf DmarroUo Económico v SociéL
(B. O. dml K,t dd 12 «l«- febrero de 1969).

D E C R E T O - L E Y th> 2 7 ile febrera, por r¡ que *P prorroga el tic \<>
<!*• ffdrertt tío L965 qtip concedió beneficien fi*cekn a Un dam*
nificatlo.K por la pette porcina ufricana,
(li. Qt tM E.t dd I de m i n o de 1969),

io de Educación y Ciencia

'/í> I de febrero de 1969 por la que ,«> convoca concurto
neruí tlf Wo.i pttre ijl año eeedémico 1969
(//. ti. fM IL, dd II d« febrero de 1969).

Minigterio de Agricultura

ORDEN *//* 1 !i de febrertt de 1969 por la que fe actualiza y nmplia
u otra* esfn*rir\ y razan la de 10 de noviembre de 1962 tobrt*
requisitas necesario» para la importación de ganndn $electot

I** •tención que »e viene presian<Io en I*»- áltinioi «ñon a Ja
y leleoeiófl iK* la paiiíiiNría ha provocado un (Irplaracln ¡tt-

|ior lü explotitt-ión <I«- reproductores seleotoi <tr diferente!
\ ra^an (faimiJi'rji^H «-iivn cxpñwnón se et&á oontiguiendo con

piare* obtenido! óv. lo* efectivo* naeionfiU's. a«í como coto expedí-
i'imu-w procedeniei «1̂ 1 extranjero.

Siendo necesario coordinar p\ nivel de «elección alcuuuido en
nuestro paÍH. -•-^un hi^ rrgUmentacionei nacionales do lo* flifcrr-nte*
Kegifltroi Genealógico*, con el de Ion reprodnetorei extranjero», a íin
''•' lograr «ju<- CÍIH la Introducción fin lo* miamos se obtoníían resul-
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tatloH satisfactorios, se hace preciso actualizar In» condiciona que
deben reunir los ejemplares selectos con destino a la reproduocióa
de origen extranjero.

En su virtud, ©ft€ Miniaterio ha tenido » bien disponer:
1." A partir de la fecha <lt> publicación de la presente Ordrii.

para ser considerad»»-* ejemplares Belectore* con destino a la repro-
ducción, a cfeclfiit de importación, deberán reunir In- ^guíente* eon-
d¡piones genérale*»:

o) Pertenecer • razas definidas, para la* que existan Libros
Genealógico» oficialmente establecidos en el paía de origen.

b) Estar convenientemente marcados, con marea» perfectamen-
•> legible! que frjirniilicrn mi completa idenlifirnción individual.

c) Ganmtíu de que li^ur<in inscrito! en el IJbro Genealógico
oíieial de la rniííi en "I país de procedencia, niediimlc Carla de Ori-
gen *> Certifiradi» (^'nmló^tco, expedido pan wida ejemplar por la
l-fiiiiliti] nlifielmente autnri/ado. en ettfQ doeiimeiltO fipurará la rlave
de idenlifiem ¡mi del rjem¡i]ar. que habrá dr coincidir con la que OH*
lente el mismo.

ti) Acreditar la aptitud para la reproducción, mediante doett-
menio qiji- certifique la cometa conformación de ION órgano» de dieba
rapaeidad funcional.

e) Las henibrns deberán estar aerridai o en estado de gestación
<fti)fu»dtiir|¿i, ileEiicndn MV aeompañadas del Certificado Gcncalógiei»
del lemeatal drl que eatán fecnndadae.

2.' Para \oñ reprodnotores de razn «FriHonan «r deberán acre-
dilur en -u- < aitai de íírigen o Certificada <M-rt̂ alófico que reúnen
adema- las siguientes condicione** específieaf:

Para ios machos ;

a) Tener in^rrilos en el Registro Definitiva del Libro Genea-
lógico de IB raza todos sus antepasado* de cuatro generaciones.

b) Ser htjoi de seiuenlfll rualifieado que aeredtif* BU condición
de toro ]»rohndo o tettado con resultado fuvorable, o al menos que
pertenesea a ta plantilla de sementales ib- un dentro de Insemina-
ción Artificial oficialmente aprobado.

c) Que mi nsrendirnlr» !i>'inlini« tengan romprobada Hufiricn-
te capacidad lerhera, exigiéndose <jue las mailres y abuelas bayan
alcanzado una prnilucrmn mínima de 6.000 litros de leche al St7
por 100 de grasa en trescientos cinco día» de lactación.
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Para la$ h**mh rtts ;

«) Tener inscritos cu el Registro Definitíro del í.ihm Onra-
lógtco i\r la raza todos sus a n I c pasa fio? en cuatro generaciones.

6 ) Que Jo* ascendientes hembras del padre en dos generacio*
•ea lon^an controladas al menos una lactación de $.500 litros do lccbc
al 3.5 por 100 de grasa en trescientos oí neo días.

c) Que la madre y abuelas hayan alcanzado al menos en una
lactación un mínimo de 5.000 litros de Irene al 3,5 por 100 de grana
*n un periodo <le trescientos cinco días.

Toda* la* hembra* de esta raza se presentarán cubiertas o con
la cria til pie.

3." Lan i(inili< inni-i específieas que HC exigen para loft repro-
duetoreí «le raza «Parda alpina» non IH<

Para los macho*;

a) Tener inscrito en el Registro Definitivo del l ib ro Gene**
di' la raza todof HU antepasado» de cuatro generaciones.

It I Ser hijos tle semental cualificado CfDC aeredite BU BOadi-
de toro probado o «-nulificado con rebultado favorable o que

pertenezra a la plantilla de sementales de un Centro de Insemina*
f» Artificial oficialmente aprobado.

r) Que los ascendientes hembras <I(rl padre en do« bencracio-
nes ii-nü¡in controladas al nicnoü una lactación de 4.500 litros de
leche al 3,8 por 100 de grasa en un período de trescientos flinc*
días.

ti) Que la madre y abuelas hayan alcanzado al meoei en una
Lactación un mínimo de 4.500 litros de leche iil :t.8 por 100 de fcrasa
'̂n un período de trescientos cinco días.

Par» la\ /l(»mitras :

\.B* condicione* serán las mismas qur la* señaladas paru las de
'¡i IH/JI «Frisona», salvo en la producción lechera, qut será tíe 4.500
en los ascendientes hetnbrai del padre y 4.000 en li madre y ahuc-
ias nm lernas.

i La Dirección Genera] de Ganadería ajditurá Uu eorreapon-
diriui•- i <|uivalcnciari en Ion casos de lactaciones que m*í lu requieran.

Para las razaw de eapeeialiaaeiáfl cárnica: «Cnaroleia», «He-
re ford» y otrttH. cuya expansión en el país pueda ser considerada de
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tnteréfl |»ir la Direerum Genera] ti*1 Ganadería, fie exigirá las condi-
ciones específica! rignientes*

Lo» macho» tendrán todo* SUS antepagados, de cuatro peñera-
• nr*. inseritod en el Repi^rru Definitivo del Libro Genealógico de

la raza, y se acreditará <|iir al menos t u airo a»cendí(Mitr<. marlio*

lograron primen»* preí 'n concurrí* u expiaciones oficíale! del
|i;ii- de OligeiL

I.».-, b e m b m tendría inseiito* (odon «ti» antepasado», de tres
generaciones, en ej Hegi^trn Definitivo ilel l.ttun Genralúgic«i de l«
ra/a. pui]it;ii(lo«e admitir (ju<* los UCeadíeotet hrmiiras de la terce-
ra gencrai ion Bguren ¡ttieritQf en el Regiatro Auxiliar o Libro Gr-
I M - a l u ü i f i» l i .

U.' En el ganado ovino se requerirá que las madrea tengan
todos nu intopaiadof de tres generaeionei inacrítos en el Regiatro
Definitivo de la raza. l\ri ai|ii<'llas razas para las que ewlé estableci-
da la prueba de progenie como método selectivo se exigirá que al
menop un asee.ndie.nle maeliti (MtCOte la Condición tie morueco proba-
do n tentado.

La*" hembras tteberán lener lodos sus ascendiente*, en tres (¡ene-
raciones, inaeritoi en el Regjjitro Definitivo del Libro Genealógico
de la rasa, podiendo admitirte ane tos ssoendientes hembrai de la
teñera generación eorreapondan al Registro Auxiliar.

7," I it la especie porcina, la» ra/a* «I.ar¡¡e-Wbiíe>» y ni,and ra-
ce» deberán corresponder a las siguiente- «videncias:

Pant Ius machos:

a) Tener todos SUH ascendiente*, de euaim generaciones, ins-
eríioH en el Registra Definitivo del Libro Genealógico de la raza y
al meno* dos ssceiidieiiie^ machos con la eondición de verraco proba*
dit i» teclado.

It) Proceder de una carnada de 12 leeaoses nacídod y II) des>
tetado», como mínimo.

Parfi las hemitras :

a) Tener todos su» atendientes, de cuatro generaciones, in*-
cril»*. en el Registro Definitivo del Libro (reuealógico de la raza.

h} Proceder de una entilada de 10 leebonei naeid*M > OOBO des-
i » t . i < l n « t n j i i o m í n i m o .

En tas razas rDnrOC*Jer*CJ i, «W^SSCJI» y oirás que In Dirección
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General de Ganadería considere similares a ellas, el número de le-
efeooes de la ramada de procedencia del ejemplar a importar podrá
ier redondo en una unidad al nacimiento y destete, respectivamente.

8.a Lo* conejos y animales de peletería deberán figurar ins-
crito.* en el RejiMro Genealógico establecido oficialmente en el país
de nripen.

9.q Lo* Servido! correspondientes de la Dirección General de
Ganadería exigirán la justificación domme-nlal de tas condiciones
Ubleddaí en la presento Orden para comprobar que los ejemplares
presentado* para ni dcuparbo cumpíen d&bos requisitos*

10. Se faculta a la Dirección General de Ganadería par» dietar
la* disposiciones complementarías para mejor cumplimiento de euan-
i" "«• i l isj iuur en I" p r e s e n t e O r d e n .

(li. O. iiol E.. del 22 de febrero de 19$9).

RF>OUJCION th la DirPrrlán General cf*>
ahh-rm normas ¡mni la exportación

da, fon tlvstirto al sacrificio.

por la qit<> s<>
fr équidos rlros a Fron-

Superadas la* condiciones y eircunslancias que aconsejaron flus-
p«nder la salida Ac équidos vivos de nuestro territorio nacional J
aurorizada a partir dr 1 de diciembre de 1968 la exporlación de
)»•* tni»mon ron destino a lo* maladeros de Francia, renulla necesario
establecer la« normas a que dicho comercio deberá a justarte en lo
incesta).

En Us liroiinnlanHas actuales parece conveniente mantener tan
#ólo un rnntrol sanitario qtie garantice bajo dicho especio los ejem-
plares a exportai J pennita^ por otra parte, conocer exactamente el
volumen, ritmo > eararter¿>1irn< dv dicHaJ exportad.!,.- Con e*te
fin n virlud dr la^ facultades que confieren a esla Dincciñii G
neral la Lej de Epi«oojtíaj de 20 de diciembre de \W2 y el Decreto
de 4 de febrero de 1955. dispongo:

1* Todo» [os équidos <ill> procedentes drl territorio peninsu-
lar español sean exportados a Francia con destino a sacrificio resli-
Jiarán HU Salida jif»r la frontera ti-- Irún. debiendo someterse a control
•anitarin <l< hi [nspeeeíón Veterinaria de tlicbo Aduana, dependien-
te dr esta Dirección General.

2." Kn las provincial de origen, los ganaderos o exportadores
que deseen realizar envíos de équidos vivos a Francia para sacrifi-
cio deberán proveerse de la* rorrespondientcj* guía.-* de origen y sa-
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nidad e inlerprovínoinks. Para Ja expedición rk> NJS IMÍMIIHH será
condición previa inexcusable que los équídoa efüén marrados a fuego
en la tabla izquierda cJel cuello, de manera claranirni< visible, con
las letras «SE».

3.* Independien temen Ir de lo ordenado, M^uen en vigor para
estos animales las eBtipulariones de requisitos y dorumrntación or-
«linariii pHra exportaciones de animales vivos.

(B. O. del E.t del 3 do marzo de 1969).

Ministerio de la Gobernación

RESOLUCIÓN de la Dirección General dé Sanidad /vor la que m
determina la entrada en. VÍgOT de In ditptkeitó flfl tu ÑMOtución
del mismo Centro directivo de fecha 8 de Pttortt dt* 1969.

La Resolución de 8 de enero de 1969 (fíolrttn Oficud del Esta-
do niiin. 22, de 25 de enero de 1969) ordenó la obligatoriedad del
origen salubre o depurado para el eonHunm de moluscos en determi-
nadas /mm> del tcrrilnrio nacional y Bcñnln romo fceba de entrml;i
«n vigor de tal disposición la de 30 de tntxo de L969.

Con el fin de armnodar lo dispuesto en la indieadf Retolnción
a Ins iir( unstanriaíí d*1 |>roducción marisquera, v*ln Direeción Ge*
neral ba tenido a bien resolver:

1.* Se fija como entrada en vigor de In Rr^olurión t\o 8 de
enero pasado la del próximo 1 de BUTjro <!«• 1969.

2,° En todo lo iJcmás se entiende ntbfutente cnanto se dispone
en la repelida ReHolurión dfl S t\v enero dfl L969.

{B, O. del E.t del .1 de marzo de 1969).

DECRETO 3359/1968, de 26 de diciembre, sobrp organizarían dt> Ion
servician dependientes de la Dirección General de Sanitlmí.

Poi Decretos dosríenjoa mamita y KÍI mil DOVeciestOf
y ocho, de ipiince <1«* lebrerOi y novecientoi imventa y uueve> mil no-
virjcnUiM sesenta y oc-bo. de once de mayo , >*«• modifíró In (-stniclnm

orgánica del Bátttlfterio de la Gobernarían siguiendo \u<+ dirt'rtrii
señaladas en el Decreto dos mil solerte titos sesenta y cuatro ni i t
novecientos sesenta y siete, de veintisiete de noviembre, aobre reor-
ganización de la Administración Civil dej Estado para la reducción
del ga»1o público.
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En la* mencionada* disposiciones se introducían un conjunto de
modificaciones m In o rganisSjClOfl de Io<* servicios dependientes de la
Dirección Genera] de Sanidad^ en la cual se ¡ntcgnibun. ademán, di-
ferentei Centros hn^pitalnrioft interiormente dependientes de la Di-
rección General de Beneficencia y Obras Sociales*

Por unía ello, pe IIH cniimado eottTenientfl reunir en un texto
Único refundido el esquema general de la nueva organización, sin
perjuicio de SU desarrollo posterior a través <'«' 1» reglamentación
concreta de los diferentes Organismos y Servicios, pero sin que en
ningún raso ello imponga creación de nuevas unidades administra-
tiva- ni aumento del gawto público.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación, con
In conformidad de la Presidencia del Gobierno y del Ministerio de
Hacienda y previa deliberación dH CniVHrjo de Mini.qlrn* en su re-
unión del día reintidóf ib* noviembre de mil noveeientos sesenta y
orlio. dispongo:

ARTICULO ÚNICO. La Dirección General de Sanidad, del Minis-
ferio de la Gobernación, tendrá para el ejercicio de la* funcione*
«{iie le están encomcndailnn. ln siguiente cstrtnliira orgánica:

Uno.— Figura al Érente de la Dirección Gcncrsi el Dirt-ctor ge-
tal de Sanidad, con las atribuciones que «c M rmhm en el artículo

dieeiséii de la I,ey de Réginien Jurídico de la Administración del
indo y el Secretario general de Sanidad que ejercerá, por trann-

fereneta de nancioBe», d despacito y firma di- [OÍ unntoa de trámi-
te, aparte <lc h¡s fnririonrn delegada! t\nv puedan conferírtele, y
ittitituirá con carácter permanente al Director íifneral.

Dos. Dependiente del Director general y del Secretario general
«le Sanidad cvi-lirán I"- higuif-nies Orpano» con el nivel de Subdi-

< ion General:
lino. Subdirccción General de Servicios.
Don. Subdirccciún Gen<Tal de Medicina Preventiva y A&isten-

eiai.
Tres. Subdirri'ción General de Farmacia.
{ r . ' l e o . LatcndráDirección ))auGeneralelejerricio de Sanidad, delasdelluncione~Mini,
Cinco. Inspección General fie. Sanidad, delegada de la Inspec-

ción General de] Miuisl i t io.
Seíis, Secretaria Técnica.
T r e s . — Itaju la dependencia inmediata del Director general y

del Secretario general de Sanidad funcionaran las siguiente?* Unida-
des y Organismos:
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o) Organismo* especiales.
Uno. Escuela Nacional ríe Sanidad, Boa la* filiales de Puericul-

tura, ríe Instructoras Sanitarias y de Terapia Orupacionnl.
Do». Centro Nacional <le Virología y Ecología Sanitarias*
Tren. Secretaría de la (Inmisión Central de Coordinncimi l l u -

p i tal a ría.
Cualro, Setríeiti Nacional de Hofpitllefti
h) Organoa fíe nivel Sección:
Secretaría He Dcsptidio y Coordinación, que tendrá a su cargo

la colaborarían permanente e inmediata con el Director general y
el Secretario general <le Sanidad, y la Jefatura «!*- Heñirnos de Sa-
nidad, delegada del Servicio Cenlral de RceurNOw del Departamento.

1 ii;iii<i. — La Subdircrriuii General df* Servicios tendrá a *u
eiirgo Iiis funcione* de rr^imen inlerinr» repiwtro general, infnrtna-
eión, gesilíón pnmpiiettfjria y ffímómira, obras, proyrrto» y
truerionef*, personal y, en general, cuialqiiit'r ntra de farárter
norniro-adminí^trativo qnfl af^rte a loü Órgano?, Onlro« o
cionrs depeadientet de la Dirección General de Sanidad.

Bajo la dependencia direola del Subdirector prurral de Servi-
cios funcionarán la.« figaientei Unídadr»:

a) Órganos át nivel Sección:
— Sección de Asunto» Genérale**
— Sección de íienlión Económica.
— Seeeión de Tesorería.
— Sección de Asuntos de Personal.

— Oficial «Ir \M|iii|i'rhira.
LBH funcionen inlifrcnir-w » las anterierea Secciones tendrán el

carácter de delegada* di- Inn mrrespondiente! Unidadi'-s centralea del
Departainenio.

o ) Órganos de nivel Negociado:
— Oficina de Secretaría y Coordinación.

Cinco. — La Svbdireeción General dr- Medicina Preventiva y A
irni'iiil tendrá a su cargo I«M fattCÍonej de optdenuología^ luc-li:^ y
campaña^ sanitaria^. Mtinidud exterior, medicitt* nocial, atiftenoia tné-
dicO'furmaccutiea, sanidad ambiental y. en general, ln- fiinr'mnr^ re-
lacionadas con la prevención y promoción de la higiene > salud
pública. Bajo la directa dependencia del Subdirector peneral de Me-

iiR I'i'-MiHtva y ifútenettJ funcionarán las siguientes
o) Órganos de nivel S< re ion :
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— Sección de Epidemiología. Ludia* Sanitaria* y Sanidad Exterior»
<|ue asume las funciones cte epidemiología, incluida 1» higiene da
la aiimentfteién en su upeoto epidemiológico, «anidad ambiental,
luchas y camptüai ^unitariae y sanidad exterior.

— Sección de Medicina Soeial, que tendrá a MI cargo lus funcionen
relacionadas con iiniirrnología, higiene prenatal, puericultura, hi-
giene precsrolar. escolar y de la adnlt'M-rneia, hígirnc mrntal, ijol
trabajo, de la educación física y del deporte, pe roen I tura, policía
mortuoria, hidrología médica y crenoterapia.

— Se'rrit'in dv AniMeneia Módieo-Farmaeéutica, con la* funciones ae-
ttialmcntc desempeñada*.

•—Sección <le Lucha Aatihihereulona. nw* tendrá m »u eargo ilieha
lucha sanitaria, ron excepción tic la? funcionen de carácter a-¡-
tenrial.

/'I Órganos di nivel IVegociado:
— Ofic-ina de Soeretaffa y Coordinación.

Seis. La Sul»di rere ion General de Farmacia, que tendrá a f*u
cargo los asuntos AanitarioH farmacéulírn-. regí*tr<)K farmacéutico^
<^lupi'f¡ifirntc«i. apñ»v UioriHiiiíi-ntiis. fariuacnliiología, planta* medici-
na les y, en general, manto* apuntos a« refieren al cjerririo de la pro-
fenión farmacéutica.

Bajo la directa dependencia del Snbdixeetoi general de Farma-
<ÉIH fu lie i f unirán las fligiiientrn unidades:

o) Organismos especiales: dentro TéCDÍCO de Farmarobiolngítt,
y ain perjuicio de In dispin'^h» en *'l námefO OOOC, la Junta Hí*p|<»ra
de Farmacia y la Junta de Valoraciones J laesora de Márgenes do
Farmacia.

b) Urgano» de nivel Sección:
— Sección de Registro Farmacéutico. — Tenflrá a wu eargo lo* regís-

tros de: Ksperialídfidrs Fartnaréiitira!*. htiafWliwda*, raticidas y des-
infectantes; eo-inétieoH > plantas medicinales: al i incn tos • medica-
mentos y dietético*: dentífricos, apositos, sutur;^ \ «'spiirjnlrapo»;
instalaciones de produceinn y almacenamiento de I<>* inteiiorea pro-
ducios registrador,

— Sección de Control de Estupefacientea y Aprov¡MÍonainii'iito«, que
tenrlrá a su eargo la fiscalización ti»* la fabricación > clislrihución
de loa cst upe i acientea y inda* las obligaciones derivada* de los
convenios internar i onttlcj» y il** la legislación especial en la ma-
teria. Igualmente UM nminlatroi de productos y materia* fariña-
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a los CenlroH e hi*.i ¡(liciones dependientes de la Dirección
(¿enera! dp Sanidad, azi como el Servicio de Medicamento! de
I rgencia.

& * mu de Inspección Técnico-Farmaréwiira y Brotnatológira. <|iie
tendrá a »u cargo, afirma* de enante (BfpoM la Orden de 7 dr abril
dr \'Kil (Hufatin Oficial tfal Estada de I ."> de mayo) , la» siguientes
funciones i

La.* m[respondiente* a la inspección hromHtdlópira farmaci:utica
<li- prodnctOi alimenlicioM de origen no animal, dnttro dr tu es-
prrial ronipplencia.
IÍH Inspección Brnmnloló^ira de Farmaria intervendrá en la organi-
za c ion nanilnrifl de los Ceñiros tjr jirndurción. industrian de rr.ui>.-
rnrmiK'ión y establecímírnt08 de consirvarión. alinncenariiirnlo y
venta fie Ion ptoduetoi propim de su competencia, interviniendo
aábniraw en la tramitación de I"- expedienten que m- fautrayan
para autorizar la ínMalarión. apertura y fierre de la* industria*
y estahlecímieDtfls indicados.

ión, Conlrnl y Coerdinaei¿ll de mantas funcione» están alri-
por la legitlaeión sanitaria ¡i ION lenrieiot íarniaeéiittootf

oentralef, [irovincialew o Incales.
Inspección! control y eoorrlinación ilc nfíriiuis de fanuarin. botiqví'
ni*M. centros de producción de espeeialidacN^ fíinrinréuticHs, ocntTOt
de rlidtríl^ieión de espeeialtdad<r*t farmacéuticas y productor r|tiiini-
COÍ» y establecimientos de venta al público de aparat"* de eorrc<--
CÍón terapéutica.

Control y vigilancia de ruan tns productos y c(íntro^ de producción,
almaconamiontn y venf¡i ilr los mismo»*, no indiddoa en el párrafo
anter ior , «e hallen insefitflf SU la Sección t\r RegistfOl I'JUINIH éu-
tirog,

Interrenil en el aspecto «anuario de la tramitación de los expe-
dientes que se instruyan para autorizar la instalación, apertura y
cierre de las industria* > estableciniientoi indiecdoa, así como en
los discipl inar ios instroidoi por tnlneoionet n i iiiateria de MU com-
peleni'ia.
\i iiiiir en la represión de cuantas actividades en materia de medi-

camento- \ i|rmá> funriones farnuirruticjin representen peligrfi para
la salud pública o vulneren la específica legislación que l<»« repula.

c ) Orgattos de nivel Negociado:
Oficina de Secretaria > Coordinación*
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Siete. La Subdirección General de Sanidad Veterinaria tendrá ¡i
•u cargo las funcione* IJIIC, en materia sanitaria, la Ley de* fía**-* dé
Sjinid.nl Nacional y demás diaposiciones vigente» encomienda a lo*
Servicios de Sanidjul Veterinaria, así como el control analítico ejer-
citado por loa funcionarios veterinarios, en mnteriu de su competen-
cía y, en gene™], la inapeccIÓB v coordinación de tmn actividades sa-
nilunas, tanto en el ámbito central como en el provincial y local.

Bajo la dependencia directa fie la Su lid i rece ion General de Sa-
nidad Vi-terinaria. Funcionarán la* siguiente* unidades:

a) Órganos a nivel de Sección:

— Sección de inspección Hromatolópica \ eterinaria de productos ali-
menticios de origen animal.

— Sección de Inspección iiromatológiea Veterinaria de ¡ilímenios de

oíros orígenes dentro ilr su especial oniii|ir|rrw¡a.

— Sección de AntrupozoonoBim.

h) Órganos a nivel Negneiodo:
— Ofk-ina <le laría j Coordinación, que tendrá a su cargo el Re-

gistro de alimentos y produclo* alimentarios que se llevará por
íarmaréultcos y veterinarios dependiente* tlr las Suhdirecriones Ge-
nerales respectivas dentro de «-ii» competencia^ y actuará de enla-
ce con \n< serrieáoi <le la Direecíén General de Seguridad, a efee*
tOi de intervención sanitaria fie etpeetándiiH Uuinno§,

Ocho. La Inspeceiiin General <l«l Sanidad, dclrcntla ile la En*
peceiófl General del Ministerio ile la Gobernación^ lendrá a su eargo
las Funciones de vigilancia y fiscalización de los CCIltrOi, -crvieios y
personal sanitario dependienle de la Dirección General de Sanidad,
«in perjuicio de la* faneionei «i"»- correapondan a la Suluíireeción Ge-
nera] de Servicio* en el i»rd**n económico, administrativo y coalalde.

Knta Inspección General, para el cumplimiento de su cometido,
dispondrá del personal facultativo, médico, lannaoéatieo y veterina-
rio, a gufenei sr enoomendari en tai respeetivaí raraaj la vigilancia
e inspección de Lof centros y servicios sanitarios.

También dispondrá de una Oficina de Secretaría y Coordinación,
con nivel de Negociado.

Nueve* KM actuación coordinada con I" Secretaría General Téc-
niea del Departamento, bajo la dependencia directa del Secretario
Técnico, funcionarán la* siguientes unidad»

o) Oréanos de nivel Sección:
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— Gabinete de Estudios y Planes Sanitarios.
— Sección fíe Relacione* Públicas, que centralizará Unían las tareas

iaformativaj y ríe propaganda san i tari ti, -in perjuicio Ú/B su depen-
dencia funcional clet Servicio ríe Información Administrativa di* la
Secretaría General Técnica del Departamento.

— Sección de Sanitarios I .«calos, con el cometido que tiene asignado
«• 11 la actualidad.

Diez.— L41 dirección y organización do los Servietoa provinciales,
i "márcalos y locales t\r Sanidad, Incluidos Jos de Sanidad exterior,

taran a cargo de lo» jfefel pnmociaJei de Sanidad, bajo las diret>
trices de Jt Dirección General de Sanidad, sin perjuicio de la depen-
dencia que eonesponde respecto del Gobernador civil.

Once. -— Como Organismo* colegiados dependiente* o vinculados
n Ja Dirección (.i-ticral dr Sanidad, funcionarán los .siguicnt***:

a) Presidido por el Ministro <Ie U Gobernación:
— Consejo Nacional de Sanidad.

b) Presidido por el (Hrectoi Qetteral d<- Sanidad:
— Junta T<M iiico.Administrativa.
— Junla Ftcrltira de Farmacia.
— Junta de \ iilnríií-ione* y Asesora ile Márgenes de Farmacia.

DifíPOfiJCIONES FINALES

I.' Loa SCrricioi de higiene dtk la «lirucnlación que. con arreglo
a la base reintiféu de la Ley de veinticinco de noviembre de mil no*

eiestot cuarenta y cuatro, al Decreto mil treteietttoi veintisiete mil
novecientos sesenta y tres, de cinco de junio, y a las demás diapoit»
ciónos vipenles rorresponden a la Dirección General de Sanidad, so
ejercerán en Forma coordinada y BÍU perjuieio de la competencia que,
en Mpectos ilistinMH del sanitario,, corresponda a otros Departsruen-
toi ministeriales;.

2/ En la Dirección General de Sanidad ae constituirá* una Comi<
«ion Técnica de lvnludio, con objeto f\r chiborar !U.H inatruccionen de

limen interior > uquellaH otras a las que deberán ajustara un
irevieíos do inspección bromatnlúpira y delimitar la actuación prái>
tica que corresponde a cada uno de los sectores de la Sanidad.

3," En materia ilv cprcialicladcf farmacéutica* de uso reteiin*
rio se cutara n lo dispuesto en las nonini- esperiattís acordaidu <nii<-
loi Ministerios *\r la Gobernación y Agricultura, conforme n lo
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Mecido m la difpoaáoión final tercera del Deere,to dn- mil caatro*
eientOfl sesenta y cualni mil novecientos M-M-IIIII y In1*. ,\r diez de
agosto, a cuyo efecto He constituirá una Comisión Interministerial de
Eaitudio para la elaboración de diohai normas.

•1.* [«os Patronatos Nacional A o t i 1 u berCtüoM y de las Knferriir-
dades del Tórax, Nacinnal de Asistencia Psiquiátrica y de HchahiJi-
larión y Recuperación de Inválidos te integrarán en el Servicio Nació*
nal fie Hospitales, en la furnia J fundiciones qm te señalen por el
Gobierno, a propuesta del Ministerio de la Gobernación, HJ aprobar
ta urpanijtación y régimen jurídico del nuevo Organismo autónomo.

5 / Se faculta al Ministerio do Ja Gobemaeión pura «tictar <• mo-
dificar los IÍ«M|¿II[MM!Í»- I Ir nrfíaníxaciún \ funri t innit i i r i i to de Jos Or-

ganítmoA espeotalei de Sanidad; para ntodífieaf I» oomposicióa y
fuiirinin'u ije Itjs OrganiaitlOi colegiados señalados 011 el nI'Imero on«
>. en general, para dietai las diapotieioaei ronilurentea aJ drsarrolin
de] presenta Deoreto.

Las modifíeaeioncs tlr < -iiuchira orgánica que afecten a unidaiir»
de nivel Sección o inferior pe realizarán per Orden ininisteriaL sin
perjuicio de la aprobación previa de la Praridencia del GoHernOt a
que te refiere el articulo ciento treinta de la Le] <!»• Procedimiento .

6." Quedan derofEíuloH:

— MI Decreto cualrocientoi rímenla y nueve/mil Etoveeieniot sesenta
y tres, de veintiocho t\r febrero jior <l que M reorfenni^aba la Di-
rección General de Sanidad.

— La Orden de dieciocho <l<- lebrero de mil novecientOf sesenta y cua-
tro, rjiír ilesarrollubu el anterior excepta el articulo treinta y cuatro,
que recula la composición > Enncionea di* la junta Tecnico-Admi-
nislrativa, en la que M incluirá adenéa el Jela de la Secretaria de
U<"-pucho y Coordinación.
Iva Orden de dorr de noviembre de mil n» ulna sesenta y cua-
tro, que oteaba en la Secretaría Técnica el carpo de Vicesecreta-
rio, i») cual queda suprimido.

•— Kl articulo texto del Decreto iloacienton cuarenta y seis/mil nóve-
nlo- teaenia j oehot át quince de lebrero, y el apartado dos de

tiup disposición final kexeera, en cuanto se oponga a lo dispuesto
en el presenta Decreto.

— La Orden de doce de marzo de mil novecientos sesenta y ocho,
sobre distribución de funciones entre dísiintiis unidades y Servicio*
de la Dirección General de Sanidad.
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— El Decreto novecientos noventa y nueve/mil noreetentof aetentu >
ocho, de once de mayo, que rectificaba el doscientos cuarenta y
•eis/mit novecientos sesenta y ocho, de quine*' de febrero.

(B. O. deí E.t dei L7 de marzo de 1969).

Ministerio de El adunda

O R D E N e£fl 7 ,/,- m a n o f / p 1 9 6 9 p o r la q u e s e d e s a r r o l l a <-l r t o
Ley 5/1969, dt> 27 do febrero, gu« prorroga *>/ de U. r/e fefcrtfre
dt> 1965 giM ronrrdi» bmttfidm fitcaie$ n lo» damnificado*
la fionít* porrina africana,

/;„ del J7 de raar/c. H*; 1969).

ORUI '%

Gobierno Civil

C I R C U L A R N. 8

%'ACUNACIÓN ORI. l f ;ATfl l l | - \ IM I

CONTRA LA FIKRRK APTOS A

|IIM IMI

Con el fin de dar iurupl¡miento a In Orden fie la Dirección Ge.
neral de Ganadería aobrt vacunación del ganado bovino contra Ja
fiel>r*> afuma, u propuesta del Jefe Provincial de Ganadería, he acor-

<l í s | iun i ' r :

.d rotntiiiiiij dr i ganado bovino de In provincit, t\*- ntái de 9ti§
de eilad. deberá ier vacunado obligitoriaiaente contra la fiebre

aflosn o ^Joxiprda . anir-^ ijr-l [." fo abri l del prevéate año, Se «\r
tuarán de este tratamiento preventivo bolamente los attimaleí i|1"*
enetitirran-ii atacados de la r i lada t'fiizootia y los que M luilhirr-n de*
pattpendoi 0 enfermos.

También ne rx icpi i inn Ins aniítuilis que huyan de fíarrillrarse
para el abasto antei del i." de abxiL

Lo vaettnacióo anliiiflosa podrá harerse extensiva ul yaiiínlu Innnr
en toa oajiox en que lo disponga la Dirección General <lr Ganadería<

El producto raettnaitte será sumin is t rado gratuitamente por la l)i-
recoion Generml de Ganader ía , a través de la Jefatura ProvuteiaL, u
los reterinarioa encargado» de su apUeacióa que 1» toliciten.
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Podrán llevar a cabo esla vacunación todo» los veterinarios* que
pe encuentren colegiados en el Colegio Oficial de Veterinario» de la
provincia y ron ejercicio autorizado en los respectivos municipios.

Los honorario* [>nr la práctica de la vacunación y lana 21.10 iteran
de cuenla de los propietarios del ganado. El importe de loa hono-
rarios ha ñdo fijado en 15 pesetas por cada res bovina, y en 3 pese-
tas por cada rea lanar, vn lo» caaos en que procediere. Î a tasa 21.10

de 0*50 pesetas en eJ ganado bovino y de 0'25 peseta» en el gana-
do lanar.

l*or el Jefe Provincial de Ganadería se cursarán IHS ínstruccio-
nr^ complementariaa a ION veterinarios.

El Incumplimiento de lo ordenado o la resistencia a permitir
la práctica del tratamiento ordenado testé e*ancionmlo «l«- acuerdo coa
tai disposieionei nglamentnriaH.

Por la presente se encarecí a la» Alcaldías que pi>r l.«> rmdkw
habilítalo < 11 Ja localidad se ponga en conocimiento de loi ganaderil)
lo dispuesto en la presente Orden, para el mayor éxito de la opera-
• 1 un y ea evitación de perjuicios para los interesados.

Lo que se hace público para su exacto cumplimiento y gene-
ral ronocimifíilo.

Barcelona, 20 de febrero de 1969. — El Gobernador civil, TOMÁS

«.UIICANO GOÑI. — (B. O. He la P., del 22 de febrero de 1969).

C I R C U L A R N." 12

SOBRE VACUNACIÓN OBLIGATORIA ANTIVARIÓLK.A

DEL GANADO LANAR

Habiendo desaparecido la viruela «vina en mieatra Patria^ resul-
ta conreniente completar \»> medidas de ermdiación con una racima*
ción preventiva d<- iqueUoa animalei *'» I"1- ' i u r ¡ll movilí»a«i6« y
transporte puede ser musn de disminución de retiitencia, y evitar la
posible preaentación de algtin brote ron peligro de HíTuyión.

Al objeto <li- dar cumplimiea^to a la Orden dr \¡\ Direeeión Ge-
nrral ile (fiinaflería para ios expreaadoa Eboea, a propuesta del jefe
provincial de Ganadería, he acordarlo disponer:
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I. Todo el ganado lanar de Ja provincia que tenga (pite
plazarse en régimen de Irasliumancia o cíe término munieipaJ debe*
rá ser vacunado contra Ja viruela ovina ron caráeier obligatorio, Con
excepción de lo* dettilkados ai sacrificio para el abasto, antes del pró-
xini<> primero de abril.

L« totalidad de los relíanos quedarán uunovilisadoi en los tér-
mino» mnnieipalet <*n rpjc se. encuentren. <-n tanto que mt t*e haya
pnirlicadu la vacunación ordenada.

2." Para el desplazamiento de los cebado* ili- fianmln tjii)«r a otro
término muni<ipnl ttH necesaria la reglamentaria guía «Ir origen y
hnnidiiil peenaríd acompañada de un certificado itíirial veterinario
es <|N' N haga eos«Uf ÍWIIH, lote y retoludd dt- 1» rtcunaciód y
(Utoi de identificación del propietario del ganado, mil uní gnii Ln«
irrprovincíaK en lo» rasos en que el desplazamñiiin del irlmfm pe
defftine a otra provincia.

No ae autorizarán movimientos de ganatío ovino >in hallar ettm«
plido previamente U* diipnetto; los rebaños ohjetn «Ir iraslado i|n<
fueren torpre&didof nn la debida doeumeniarión serán íninovilisadot
\ racimad<M i ú líiu» oltlí^atoriatuente.

3." l.ii iar-nn¿iriuii será practicada por I«J> \ r t r r inarioi eolcgiados
ijue estuvieren auiorístados m los respectivo! mtuueipios, iietBpTC bajo
el iMintrol del veterinario titular.

La vat-una será suminí-traila gratuitamente por la Direeeión '
neral ile (Ganadería, a través de la Jefatura Provincial, a lo* reterina-
ríos eneargados.

Lo« honoraiiOi faeultali^'i-. han «-ido Gjadoi en 3 peaelaj por cada
re* lanar, más el bapoite de 0'2S pesetea por tana. 21*10 f»or animal.

I." El plazo para la vacunaeiún tertiiinará el día primero de
abril del eorrieote año,

5." Por I» Jefatura Provincial de Ganadería se diñarán la* ¡rn-
trurcione?» perlinrnlr> H JOS vetcrinarioM titularen y líbrei que tDÍifíU
ten el producto vacúnente.

Ó,* Lai tnfraeoionef $ lo dispuesto en la presente o en \u leglt*
Jaiión rigenIr nrrán sancionatlaH con todo rigor.

Lo que w híicr público para su cumplimiento y general BQnooi«
miento.

Barcelona, 1 de marin de 1969. — El Gobernador civil,
GAHICANO GoJfi. — (B. O. di' la /'., del 10 rl<- m a n o da
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General de Sanidad

REESTRUCTURACIÓN DE PARTIROS YKTKH IWKIOS

E!M LA PROVINCIA DE

I-ii armonía eon lo prevenido en el sitíenlo 2." deí Decreto de
la Presidencia del Gobierno núm. 3279/1968, He 26 de diciembre
(flofotin Oficial tíol Estado núm. 17, <!<• ~u de eneró ult imo), wt pu-
blican u continuación lus caracterial i cas puntual izadas de la r ec t ruc -
luraeiñn de PtXtidof \ «-(rrinario;i en la provincia de liar felona,

1. F u s i ó n d e ] p a r t i d o He A v i n y o n r i «-un e l p a r t i d o «Ir G u a r d i o -
la «Ir F o n t r n b í . S e g r e g a c i ó n e n 'kl p a r t i d o d e S a n P e d r o ti»1 R i u d o v i t -
I I O M . < l t í M u n i c i p i o d e P I H *\V\ P n n a d ó s , i | u t i § e a g r e g a r á « I i>ar t i i l<>
\W Gnardiola He Pontrubi. Pasión del i>;irii«l<« %\v Sun Pedro <!<' Kiu-
devitUei con H partiHn <li* San Sadnrai de ÍN«>;<. ^morüsae ióo de do«
p l . i / ¿ i - i|< v e t e r i n a r i o r i l u l a r .

Los partidos reraltantei qutalarán as í :
a ) Guartlioltt th- l\irtlrubL Viloví, Puífütlalha. La Granada, Sunln

Fe fifi Pnnmlr-. A\ in> nm-i. Olérrlola. San Ctigat de Safgarrigss, íH«
de BonetTaUa, PIH «leí Panadea, WW una plazs <lr* ve l r r inarm ti tular
de 1 .* categoría.

I») San Stuinrni fila Soya, Subirais. San Pedro de Rindevitl]
Quintín de Mnliimii. Torrelarid^ <-al»rera <le Igualatlu. oon tina

ftlaa/ de reteriaarío titular i\r 1/ ralr^oría.
2. Poaión fío los partido! t\v Jorba > 1.a Uaetina ron el partido

dr Igualada; amorlÍKaciun de dos plazas dr vrlrrinario titular.
El partid» resultante quedará así: Igualada* Santa Margarita ilr

M n n l h m . \ ihuiovü del ( lamí. Jfirhíi. Uuliin. <!<)|ifítií*, Veeian». Mt>nl-
manen. Ar^cnnola. San Miirlíti de Tous. 1.a l.liNiina. Mediona, Santa
María de hfirallea, Be l lpra^ con doi plaxas de v e t e r i na r i o t i t u l a r
l l(- 1." c a l r g o r í a .

l'usión de! partido de Monga) con v\ partido de M¡i?*nou;
aatortisación de una pla«a <U' v e t e r i n a r i o t í ln ln r .

H partido resoltante í|uedurá H^Í: Masnou, hfongat, Tiana, Alelln.
1 oya. con una plaz» rio veterinario titular de 1.* catepnría,

4. Fusión del partido <le Poigrelg con c\ partido de Pr»r de
U n s a n é a ; amortisación tío «na p l a / a rl<- veterinario titular.

II partido resultante quedara aaí: Prat fír Musan*}*. Santa María
d<* Marles, ÍAxuái San Martín de Has, Puigreig. Sagas, con umi plasta
de veterinario titular de 2." categoría.
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5. Fusión dej partido de San Celemí, con el partido de Sania
María de Palau Lord era, amortización de una pliizii de vrirrinario
titular.

El |iartido resultante quedará así: Santa María de Polautuni
San Esteban de Palautordera, Monlsrny, San Celoni, Gltalba, Fgin
d« Monetóf, Villalba de Scserra, Camping Vall«nrf:iiina. vtm una plaza
de veterinario titular t\c 1/ categoría.

ó. Fusión del partido de San Juan de Vi lámar con el partido do
Matan»; tmoxtílMióa de una plaza de vetcrinarin titular.

Kl partido resoltante «pirdará así; ñt*S4frót S«n Juan de Vi l la r ,
COB ¿Oí plaza* i\r ve ter inar io l i luhir dfl 1." ¿a legor ía .

7. Supresión del partido de Serelu; agregación ile \n* MttnicU
piot de Serehf, ViJada y Hnrrrdá al partido de. Barga y t\v los Muñí-
cipioi di- Cttftel] del Arony y Fi>»ls y |,a Noti u\ partido de Pnlila
de LÜIet. Anií'ili/.jirii.r» de unu ¡JJHZJI de veter inar io t i tu lar .

Lún |iariid<>- rcsultastoi ojaedaxái) a s í :

• ) Bi>rgn, Serena \\\k> Capola t , Castel lar d*I Hiii. Valldrin, Vi-
lada . Borrnl . t ron una ftlaza de veter inar io t i tu lar d r 1 / eategorfa.

b) La V*>l>ln itt> Ijlht, San Ja ime de Fnntrmlá . GuaitÜola ilr
. Rapó, Giaelareny, Sahret, VaDcebre, íia^i.-Ilar de Nnch, FígoU.

-H <\r\ Ar rny , La Nou, con una plaza de velerinarii> t i tu lar d<*
1. ^

8. Fusión «leí partido de Sítges con el pariidu de Villaniieva y
Gelln't: amortiaaei^ii de una plaza d<* veterinario litutar.

FJ partido resultante tpieilará así: Villanu^va Y Gettrú, Sitge»,
Culiella^ Cañcllas^ San Pedro de Riba*, Olivrlla. con i\us jilti/jis dfl
veierinariií titular de 1/ categoría.

9. Fnafón deí partido de Torde.ra con el partido de Malgrat;
amorliueióndelpartido de una pla7.ii dfl veterinario titular.

l']| |>artidu resoltante (|ueilará así: Mtttgrat. PnJttfolh, San t i SH-
-.iii.i Tordera, Fogá» de TWdera, con una pla?;n de veterinario lilular
de I,1 cate^nríii.

1 0 . A j n o r t i a a c i ó n <-n e l p a r t i d o <le V i r h d e I B Í . " p l a t a <l<* v e *
te l ina río l i t u l a r . FJ partido q u e d a r ! f i n la s i g u i e n t e p l a n t i l l a : Iré*»
plasaa «ir veterinario l i lnl¡ir iJr 1.* r a t e ^ n r í a .

I.» Eeena de efeet ívídad d e la p n ^ m i e rees t rur tunn- i i ' i a xerá de-
terminadi oportanametite p<»r este Ifiniaterío.

L O< de tn P.. del II de marzo de 1969).



VIDA COLEGIAL

Nacrológici. — En Jijona (Alicante) falleció el día 25 de fatal
pagado, a Jos 76 año» de edad, don Manuel Sirven! García, padre
político de nuestro compañero don Pedro Costa Hatllorí. de Grano-

A lo?» fiiiiiilíao •-. en c-.-prc-íol. a su espota, hijos o hijo» políli
les expresamos nuestra sincera condolencia.

Nacimiento. »— El día 18 de enero próximo pasado fue huuiiza-
<Jo en la ParrtJipiia de Sarria, de Banelona, el primer lujo di*l ma-
trimonio Moni les - Fernández, ella hija de nuestro colegiado don José
I > nuindez Prieto.

Felicitamos al matrimonio por tan feliz acontecimiento y partí*
oulanaeitte «1 nuevo abuelo.

Keiii i iói i fie IÍI Junta d e G o b i e r n a

Acta de la acción del «lía 25 de fehrero de 1969.

I MI el loca] social, a las .V.'ÍU d*- la tarde, se reuní* la Junta de
, ,

Gobierno hajt» la Presidencia de don José ÍSéi-uli Itrílla-. ron
leneia de todOf lo< Düiembrot tl«- la mi.Htiia ; ¡irlua de Secrelari" . don
Félix BemaJ C^ar<-ía.

Üllerta la >e^i/m, >e da lectura al acta de la sesión anter ior .

da de alltt. eomo ndegiado. a don Mariano Gutiérrez Beridi.
de Karrelnna. incorporado.

Se ;ieiK-rdii remitir la lista de colegiado?, actualizada tU 'M de
iiicienilire, al Conseja UenrraL y a todos ios Colej¡io^ Provineiale».
Ewriio del Consejo General •!#- < nlcpios Vctrrinnri<- en el í|iu-
Han normal tobre la bonificación Ae un 3 por LOO, en la compra d<-
automtWiles «Seat», en viriud de \» Bmeripcióa de obligacionea de
dicha Sociedad por el Con«*»jo, con cargo a los fondoi de ln Mutuali-
dad de Kiimiiiiiiiritm del Ministerio <l<1 Agricultura J rn exclusivo
beneocio • I** l<^ oolegiadoi pertenecientei a dicha Sección Especial,
lia Junta de Gobierno toma el acuerdo de dirigím- al Cornejo e\-
preaandole ni criterio de oue dicho beneficia debe icr ampliado a
ii>rjn oolegiado, cualesquiera **¡\ *>u limación profesional, dentro de
lo» organiamoi de previalón.

tsctito del I h n . >i-ñ(ir Decano de Ja Facultad d<- Veteriimrin de
MüdiiiL ofreciendo, en concepto de homenaje al ex Decano de dieha
Facultad, don Gabriel Colomo de la Villa. J« "lira «Huetericdogfi e
Inmunología», La Juntn acuerda conste en acta la adhesión de este

l( tan merecido homenaje, y expresarlo a-i al ínteresadOi
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A r r i s e d i - r c r i l m d < * I M * I U | < I U N - < l r [ a i C o r t e s E s p i n ó l o * ,
t idos p o r el Contejo General , i o n las c o n t e s t a r i míe* del Min i s t ro d e
Hacienda a J« pregunta formulada eon relación u tai Retribttcionei
tle IÍIH Funcionarios <!*• (a Administración Ci\il riel Estado, v al Pro-
yecto de I .«*> dt- Reestructuración de los Cuerpoi Sanitario! Locales.

Etcrilo <1« I H itlcgiado, don L. I). L., aceptando la resolución adop-
tada por el Consejo de Administración del Fondo Mutuul de Ayuda
I "legial, con referencia a su xiiuarión.

d« mienta » U Jimia de haber sido atendidas varias peticio-
nes <lr tralmjoM pnblicadoi <n lo^ ANAI.KS • I-I* 1 Colegio.

Se acuerda remitir, a petición de] jefe del Servicio Provincial
de Ganadería, la relación dr sefiores rolr^iados eon i.ifcnria h'isca).

Se estudia la litnación (fue plüiilrn al Culegiti l.i
dr IH* tÜírn-ntei Secciones dr la Previsión .Sanitarid NarinnaL
t>\i\i¡ia a u n u r u m u l o d e I r a h a j o s i i d m i n i H i r a t i v o S i • | in > n o i o n
P < I I > . M Í < I - m u e l [ t o r e e n I a j r q u e d e s t i n a < l n l m l r i i n l . K l . S e
diri^irsí- al • jo General, explicando osta círcgnstancia con 'latos
eoaeretoa, y noliritar rralirr la» gestíonei perttnentea ti fin de paliar
«-la defitit'nl*1 aM^narión rronómica de COfflpeosaeiÓtti

Se entra nuevamente i considerar la eiroonstancia de la no pu-
blioaoiós en el Boletín Oficial del Ettado, del acuerdo del Consejo de
Ministros sobre Reorganizad ¡<i lo Dirección Gt-ncrol de Saniílad.

I mes de discutir la- COnsocOCnoias que podrían derivarse dt- la
continua dilación *e acuerda dirigirse ¡il Consejo insistiendo en la*
gestiones precisas para conseguir su publicación, y caso de que ¿sts
se ;ipl;if' man de \<\ prudencial, efectuar una reunión dr Presidentes
<!• Colegios, a fin de acordar tas directrices a seguir.

Se acuerda conceder, eon ear^o a lo>* [ondo» colegiala*, al ofí-
«i«J adinÍDÍMtruti\o don Quirico Marti Vilanova, la eaniidatl de \.*mi
peídas al objeto de Mifragnr l<>̂  gastos ocasionado! por la lesión <|u*'
HC produjo tu il Colegio.

Con sargo al Fondo Muiual de Ayutlu se acuerda conceder la*
fliguicntos avinlus por intcrvencionct quirúrgicas: a don Marerlrno
Pérez, 3.U00 pe«etas; a don J<^é Ferrer l'alnus. 4.000; a don Uinri-

Martí. 4.500.
Sin máfi «Minio* que tratar, se levanta la tesiótt+ siendo las nueve

de la noche*

Cursillo "Control bacteriológico de Ajenas'1

En el Laboratorio Munietpal de HnrreJona. WeUinglon. 1 t. fl<*
reletirará por la*i iiiañona>« del 16 de abril al 12 de mayo, de Uine«

*-rt cursillo teórieo*pr¿ctice para licenciados «*n Ciiínfia»,
Medicina, Farmacia y Veterinaria. Mairículo, 2.000 pesett^. Limita-
do a 10 eursillisiaí». Se entregará un Certificado de
en Batteriolugía dr Aguas.
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ganadil
metasona

UN MUEVO DERIVADO CORTISONICO TOTALMENTE HIOHOSOLUBIE

• Más poder de penetración y difusión a través da
los tejidos y líquidos orgánicos.

• Mayores niveles hemáticos.

• Mejor control de las dosis clínicas,

• Tolerancia local y general óptima.

PRESENTACIÓN:
En cajas de 1 y 6 viales de 10 ce .

Cada c.c. contiene 0,76 mg, de dexametasona-m-sulfobenzoato
sódico correspondientes a 0,5 mg. de dexametasona.
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